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e) 	Cuando se trate de expedientes judiciales o de procedimientos administrativos 
estatutarios seguidos en forma de juicio, en tanto la resolución de fondo no haya 
causado ejecutoria; 

Cuando se trate de información que contenga opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte de los procesos deliberabas de sus dirigencias; 

g) Las minutas, informes y demás documentos que deriven de reuniones privadas; 

h) La contenida en informes, consultas y toda clase de escritos y deliberaciones 
relacionados con las medidas a tomar por los partidos políticos en materia de 
controversias legales, y 

i) La que pueda generar ventaja indebida en perjuicio de terceros o a otras 
Asociaciones Políticas. 

Se considera información confidencial la que contiene datos personales, susceptible de ser 
tutelada por el derecho fundamental a la privacidad, intimidad, honor y dignidad. 

LIBRO CUARTO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 86. El Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público autónomo, 
depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones 
locales y los procedimientos de participación ciudadana. Para su organización, funcionamiento y 
control, se regirá por las disposiciones que establece la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este Código. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo de carácter permanente, independiente 
en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Sus fines y acciones estarán orientadas a: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

II. Fortalecer el régimen de Partidos Políticos y de Agrupaciones Políticas Locales; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de gobierno y a los Jefes Delegacionales; 
así como de los procedimientos de participación ciudadana, conforme a lo que establezca 
la ley de la materia; 

V. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VI. Llevar a cabo la promoción del voto; y 

VII. Difundir la cultura cívica democrática instrumentando programas específicos, que 
involucren al mayor número de sectores de la sociedad... 

Articulo 87. El patrimonio del Instituto Electoral del Distrito Federal será inembargable y se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus fines y acciones, y las 
asignaciones de recursos que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Federal, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 
derivados de las disposiciones de este Código ola normatiVidad aplicable en materia financiera. 

Artículo 88. El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en 
todo el territorio del Distrito Federal conforme ala siguiente estructura: 
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I. Un Consejo General; 

II. Una Junta Ejecutiva; 

III. Una Secretaría Ejecutiva; 

IV. Una Secretaria Administrativa; 

V. Direcciones ejecutivas; 

VI. Unidades técnicas; 

VII. Una Contralorla General; 

IX. Un órgano desconcentrado en cada uno de los distritos electorales uninominales en que se 
divide el Distrito Federal; y 

X. Mesas Directivas de Casilla. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL 

CAPÍTULO I 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Articulo 89. El Consejo General, es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Distrito Federal y se integra por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, todos ellos 
con derecho a voz y voto; y son integrantes con derecho a voz el Secretario Ejecutivo del Instituto, 
que fungirá como Secretario del Consejo, y representantes de los Partidos Políticos. 

Concurrirá también a las sesiones del Consejo General el Secretario Administrativo del Instituto, y 
tendrá derecho a voz en los asuntos de su competencia. 

El Consejero Presidente y los seis Consejeros Electorales serán elegidos, de manera escalonada y 
sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea 
Legislativa, previa realización de una amplia consulta ala ciudadanía del Distrito Federal. Durarán 
en su cargo siete años improrrogables. 

En caso de que alguna de las personas propuestas para ocupar el cargo de Consejero Presidente 
o de Consejero Electoral, no obtuviere la votación requerida, deberá presentarse una nueva 
propuesta. 

En la elección de Consejeros Electorales se deberá observar el principio de equidad de género. En 
todo caso, en el nombramiento de los Consejeros Electorales, incluido el Consejero Presidente, no 
podrá exceder de cuatro nombramientos de un mismo género. 

De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el Consejero Presidente o algún 
Consejero Electoral en dos inasistencias consecutivas a las sesiones del Consejo General sin 
causa justificada, se le comunicará de inmediato a la Asamblea Legislativa para que ésta elija al 
sustituto en un plazo no mayor de quince días. El sustituto solamente concluirá el periodo de la 
vacante. En este supuesto, la Asamblea Legislativa deberá observar el principio de equidad de 
género y no alterar lo estipulado en este artículo. 

Articulo 90. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales deberán reunir los requisitos 
siguientes: 	 . 

I. 	Ser mexicano y ciudadano del Distrito Federal'en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles; 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y- contar con Credencial para Votar, cuyo 
domicilio corresponda al Distrito Federal; - 

III. 	Tener cuando menos treinta años de edad, al día de la designación; 
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IV. Poseer al día de la designación titulo profesional expedido al menos con cinco altas de 
anterioridad al nombramiento y tener conocimientos acreditables en la materia edifico —
electoral; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
privativa de la libertad; 

VI. Tener residencia comprobada en el Distrito Federal durante los cinco años anteriores al 
momento de la designación; 

VII. No haber militado ni haber desempeñado cargo de dirección en algún Partido Político o 
Agrupación Política Local, ni haber participado activamente en sus fundaciones culturales o 
académicas, en los cinco años inmediatos anteriores a la designación; 

VIII. No haber sido registrado como precandidato o candidato a cargo alguno de elección 
popular o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia en los cinco años anteriores a la 
designación; 

IX. No ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado formal, material y 
definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes de la aceptación del 
cargo; 

X. No ser Secretario de Estado, ni Procurador General de la República o el Distrito Federal, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública Federal, ni Secretario de 
Gobierno o cualquier otro cargo o puesto de dirección en los poderes públicos de la 
Federación, de los Estados o Municipios u órganos de Gobierno del Distrito Federal, a 
menos que se separe de su encargo con cinco años de anticipación al día de su 
nombramiento. Se entenderá por cargos de dirección los correspondientes al nivel de 
dirección general y superiores o cualquier otro similar; y 

Xl. 	Presentar la constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría General del Distrito 
Federal. 

Artículo 91. Cada Partido Político, o en su caso, cada Coalición, a través de sus órganos de 
dirección en el Distrito Federal facultados para ello, designará un representante propietario y un 
suplente ante el Consejo General. 

Los órganos locales de los Partidos o de las Coaliciones podrán sustituir en todo tiempo a sus 
representantes ante el Consejo, dando el aviso correspondiente al Consejero Presidente. 

Articulo 92. La retribución que reciban el Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
General será similar a la que perciban los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y deberán sujetarse de forma particular a las reglas siguientes: 

I. Durante el periodo de su encargo, no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, en 
ninguno de los órganos de Gobierno del Distrito Federal, de la Federación o de las 
entidades federativas y municipios. 

Podrá realizar actividades de forma honoraria o que no implique dependencia económica 
en asociaciones profesionales, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, y 
las que deriven de su ejercicio de libertad de expresión. Asimismo, podrán realizar 
actividades de promoción y divulgación de la cultura democrática, dentro o fuera del 
Instituto, siempre que no se atente contra los principios rectores de su actividad. 

II. Desempeñarán su función con autonomía y probidad; 

II I. 	No podrán utilizar en beneficio propio o de térceros, la información reservada o confidencial 
•.., 	• 

de que dispongan en razón de su cargo, ni divulgarla sin autorización del Consejo General. 

En materia de fiscalización y de imposición de 'las sanciones respectivas los servidores 
públicos del Instituto deberán guardar reserva sobre lá información que reciban. Las 
resoluciones respectivas únicamente serán dadas a conocer por el Instituto; 
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IV. Durante el tiempo de su encargo o durante los tres años posteriores a la separación del 
cargo, no podrán desempeñar funciones en los órganos de Gobierno del Distrito Federal, ni 
ser candidatos a ningún cargo de elección popular federal o local. 

V. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General, estarán sujetos 
al régimen de responsabilidades de los servidores públicos establecidos en la ley de la 
materia. La remoción del Presidente y de los Consejeros Electorales del Consejo General 
se determinará por el voto de las dos terceras panes de los integrantes de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo a las causas que señale dicha Ley. 

CAPÍTULO II 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Articulo 93. Durante el periodo en el que no se esté llevando a cabo ningún proceso electoral, el 
Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses. Su Presidente podrá convocar a 
sesión extraordinaria cuando lo estime necesario. 

Para la preparación del proceso electoral, el Consejo General sesionará durante la primera semana 
del mes de octubre del año anterior a aquél en que deba celebrarse la Jornada Electoral. A partir 
de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará de manera ordinaria 
por lo menos una vez al mes. Los Consejos distritales se instalarán en el mes de enero del año de 
b elección. 

Articulo 94. El Consejo General sesionará previa convocatoria del Presidente expedida cuando 
menos con setenta y dos horas de anticipación tratándose de sesiones ordinarias; y en forma 
extraordinaria a convocatoria expedida al menos con veinticuatro horas de antelación. A la 
convocatoria se acompañará el orden del dia propuesto para la sesión y todos los documentos 
para el desahogo del mismo. 

Para que el Consejo General pueda sesionar, es necesario que estén presentes la mayoría de sus 
integrantes; en caso de que no se reúna la mayoría, la sesión se realizará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los integrantes del Consejo General que asistan. 

En el supuesto de que el Presidente no asista o se ausente de la sesión en forma definitiva, el 
Consejo General designará a uno de los Consejeros Electorales presentes para que presida. 

La Secretaria del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del Instituto. En caso de 
ausencia a la sesión, las funciones de Secretario serán realizadas por el Secretario Administrativo 
del Instituto. 

Salvo las resoluciones que conforme a este Código requieran de una mayoría calificada, las 
mismas se tomarán por mayoria simple de votos de los miembros presentes; en caso de empate el 
Consejero Presidente tendrá voto de calidad. 

El Consejo General ordenará la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que determine. 

Cuando el tratamiento de un asunto particular del Consejo General asi lo requiera, podrá solicitarse 
la intervención de los Directores Ejecutivos del Instituto o autorizarse la participación de invitados, 
con derecho únicamente a voz, previa aprobación del Consejo General. 

Articulo 95. El Consejo General tiene las atribuciones siguientes: 

I. 	Aprobar y expedir los reglamentos, procedimientos y demás normatividad necesaria para: 

a) Asegurar el funcionamiento eficaz y eficiente del Instituto; 

b) Organizar las elecciones en los términos del presente Código; y 

c) Regular las relaciones laborales 'del Instituto con sus trabajadores y expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 
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II. Aprobar el reglamento correspondiente para el procedimiento de liquidación de bienes de 
aquellas Asociaciones Políticas que pierdan el registro, de acuerdo a lo estipulado por este 
Código; 

III. Presentar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal propuestas de reforma en materia 
electoral; 

IV. Designar, a propuesta del Consejero Presidente, al Secretario Ejecutivo y al Secretario 
Administrativo con el voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; en un 
plazo no mayor a cuarenta y cinco días contados a partir de que se genere la vacante. 

V. Remover, a propuesta del Consejero Presidente al Secretario Ejecutivo y al Secretario 
Administrativo, con el voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; 

VI. Designar y, en su caso, remover a los directores ejecutivos y titulares de las unidades 
técnicas, por el voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales conforme a la 
propuesta que presente el Presidente; en un plazo no mayor a cuarenta y cinco ellas 
contados a partir de que se cree la vacante, con excepción del Titular de la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, el cual será nombrado y removido conforme a los términos 
establecidos en el articulo 120 de este Código; 

VII. Designar y, en su caso, remover en los términos de este Código, a los Consejeros 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, de entre las propuestas 
que al efecto hagan el Presidente y los Consejeros Electorales del propio Consejo General. 
El procedimiento para la remoción e imposición de sanciones a los Consejeros Electorales 
distritales, será determinado por el Consejo General de conformidad con el reglamento que 
al efecto expida; 

VIII. Conocer y aprobar los informes, dictámenes y proyectos de acuerdo que le sometan las 
Comisiones, así como acordar la creación de Comisiones provisionales y de unidades 
técnicas éstas últimas previo estudio de su factibilidad técnica y financiera; 

IX. Aprobar y fijar las políticas y los programas generales del Instituto y aprobar la estructura 
orgánica y funcional del Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos 
presupuestales autorizados, así como aprobar anualmente el Programa Operativo Anual; 

X. Aprobar anualmente, a propuesta del Consejero Presidente, el proyecto de presupuesto del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, y remitirlo, una vez aprobado, al Jefe de Gobierno 
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; 

XI. Conocer de las actividades realizadas y de las metas logradas, mediante los informes 
trimestrales y anuales financieros y sobre la operación y funcionamiento del Instituto que le 
rindan los órganos del Instituto a través del Consejero Presidente, el Secretario Ejecutivo, 
el Secretario Administrativo y los Presidentes de los Comités, así como mediante los 
informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitar; 

XII. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto 

XIII. Investigar por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo relevante los 
derechos de los Partidos Políticos o Coaliciones en los procesos electorales, de 
conformidad con el procedimiento que al efecto expida; 

XIV. Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los 
términos previstos en el presente Código; 

XV. Determinar la división del territorio del Distrito' Federal en Distritos Electorales 
Uninominales, y fijar dentro de cada uno de los Distritos Electorales el domicilio que les 
servirá de cabecera, de acuerdo a los criterios -establecidos en este Código; 

XVI. Recibir las solicitudes de registro y resolver, en los términos de este Código, el 
otorgamiento o negativa del registro a las Agrupacidnes Políticas Locales; así como, en su 
caso, emitir la declaratoria correspondiente sobre la pérdida del mismo, en los términos de 
este Código; 
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XVII. Resolver sobre los convenios de fusión que celebren las Asociaciones Políticas Locales: y 
sobre los convenios de Frente, Coalición o candidatura común que se celebren de acuerdo 
a lo establecido en este Código; 

XVIII, Vigilar que las actividades y uso de las prerrogativas de los Partidos Políticos y las 
Agrupaciones Politices Locales se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetas, así como verificar la legal aplicación de las prerrogativas 
que este Código les otorga; 

XIX. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los 
Partidos Políticos o coaliciones en los términos de este Código; 

XX. Registrar las candidaturas a Jefe de Gobierno y las listas de candidatos a Diputados de 
representación proporcional a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

XXI. Registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa 
y a Jefes Delegacionales; 

XXII. Aprobar el modelo y los formatos de la documentación, materiales electorales, medios 
electrónicos y procedimientos administrativos para el proceso electoral; así como los 
sistemas relativos al ejercicio del voto a través de instrumentos electrónicos, para lo cual 
aprobará la validez del catálogo electoral, el padrón electoral y la lista nominal que le 
someta a su consideración la Comisión de Organización y Geografla Electoral; 

XXIII. Aprobar las características de los elementos que permitan la utilización de instrumentos 
electrónicos para el ejercicio del voto, entre los que se deberá considerar el instrumento 
electrónico para la recepción del voto, el programa informático (software electoral) y, en su 
caso, el instrumento que permita la secrecia del sufragio. Para este efecto, el Instituto 
podrá convenir con instituciones académicas, los apoyos técnicos necesarios, o bien, con 
personas de carácter privado para la adquisición de los instrumentos electrónicos 
respectivos. Asimismo, deberá aprobar las secciones electorales en las cuales se podrán 
utilizar instrumentos electrónicos para el ejercicio del voto; 

XXIV. Determinar los topes máximos de gastos de campaña y precampaña que se puedan erogar 
en las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Jefes Delegacionales, de conformidad con el establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos yen este Código; 

XXV. Efectuar el cómputo total de la elección de Jefe de Gobierno y la elección de Diputados 
electos según el principio de representación proporcional; otorgar las constancias de 
mayoría respectivas, informando de ello a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como de los medios de impugnación interpuestos en los términos de este Código; 

XXVI. Efectuar el cómputo total de los procesos de participación ciudadana en el ámbito del 
Distrito Federal, en los términos que determine el Consejo General y las leyes aplicables, y 
realizar la declaratoria respectiva; 

XXVII. Acordar la realización de los procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
y/o los resultados electorales preliminares el dia de la jornada electoral, estableciendo 
mecanismos para recabar y difundir de forma inmediata dichas tendencias o resultados. Al 
sistema que se establezca podrán tener acceso en forma permanente los integrantes del 
Consejo General y los representantes de los Partidos Políticos y Coaliciones acreditados 
ante los Consejos. Para este efecto, el Consejo General conformará un Comité Especial 
integrado por los Consejeros Electorales integrantes délas Comisiones de Organización y 
Geografía Electoral y de Capacitación Electoral y,-Educación Cívica, representantes de los 
Partidos Políticos y Coaliciones y el Secretario Ejecutivo: La SeCretaría Técnica de dicho 
Comité estará a cargo, de manera conjunta o indistinta, de alguno de los titulares de las 
direcciones ejecutivas de Organización y Geografia Electoral y 'Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, si existe el voto electrónico son innecesarias /as tendencias; 
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XXVIII. Vigilar el cumplimiento de las reglas sobre propaganda electoral e investigar, a solicitud de 
los Partidos Políticos o Coaliciones, los presuntos incumplimientos a las mismas; y 

XXIX. Aprobar el Plan General de Desarrollo del Instituto que le presente la Junta Ejecutiva; y 
emitir la opinión que corresponda; 

XXX. Revisar las políticas y programas generales del Instituto; revisar el Programa Operativo 
Anual y anteproyecto de presupuesto del Instituto, 

XXXI. Analizar, previa evaluación de viabilidad presupuestal y operativa, la posibilidad de llevar 
acabo la elección de Jefe de Gobierno para los ciudadanos del Distrito Federal residentes 
en el extranjero, en cuyo caso buscará la colaboración del Instituto Federal Electoral para 
realizar el procedimiento de manera coordinada. El Instituto Electoral del Distrito Federal 
emitirá las disposiciones necesarias que deberán sujetarse a lo establecido por este 
Código; 

XXXII. Solicitar información a las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal sobre la no 
inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado su registro para ser candidatos a un 
cargo de elección popular; y 

XXXIII. Dictar los acuerdos y resoluciones necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en este Código. 

CAPÍTULO III 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO 

Articulo 96. El Consejo General contará con Comisiones Permanentes para el desempeño de sus 
atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal que auxiliarán al Consejo General en lo relativo a 
su área de actividades. El Consejo General podrá integrar las Comisiones Provisionales que 
considere necesarias para tareas especificas. 

Para efectos del presente Código, se entenderá por supervisión la facultad de las Comisiones 
Permanentes, en el ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimiento de los programas 
institucionales que lleven al cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto o de tareas 
especificas que haya determinado el propio Consejo. 

La Secretaria Ejecutiva, la Secretaria Administrativa, los órganos Ejecutivos y los órganos 
Técnicos prestarán todo el apoyo y la información que requieran las Comisiones para el 
cumplimiento de sus atribuciones o de las tareas que se les hayan encomendado. 

El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear 
comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio 
o asesoría técnico científica de especialistas cuando así lo estime conveniente. 

Las Comisiones Permanentes y Provisionales solo podrán conocer de los asuntos de su 
competencia. Se integrarán por tres Consejeros Electorales, de los cuales uno será designado 
como su Presidente de manera rotativa por un periodo de 24 meses. Las Comisiones sesionarán 
mensualmente de forma ordinaria o en sesión extraordinaria cuando así se requiera. La 
convocatoria a sesión ordinaria deberá expedirse cuando menos con setenta y dos horas de 
anticipación y a sesión extraordinaria con veinticuatro horas de anticipación. Para efectos de lo 
anterior, se emitirá el Reglamento Interior o el reglamento de sesiones del Consejo General y de 
sus Comisiones. 

Durante el proceso electoral, para coadyuvar en las tareas de seguimiento e información, se 
integrarán a la Comisión de Organización y Geografía Electoral,.y.  a -la de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Consejo General, los Titulares de .1oCtrganos 'Ejecutivos de las áreas 
correspondientes y un representante de cada Partido Política o:Coalición, sólo con derecho de voz. 
Según el asunto de que se trate se podrá invitar a los titulares de los erganos técnicos. 

. 	. 	— 	. 
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En todos los asuntos derivados de sus atribuciones o de aquellos que les haya encomendado el 
Consejo General, las Comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de 
resolución, según sea el caso. Asimismo, por conducto del Presidente de la Comisión se informará 
al Consejero Presidente de los acuerdos y resoluciones que tomen, dentro de las 48 horas 
siguientes a su aprobación. 

Las Comisiones Permanentes, durante el mes de diciembre de cada año elaborarán un programa 
anual de actividades, que deberá ser aprobado en el mes de enero del año posterior, el cual será 
del conocimiento del Consejo General. 

Las Comisiones Permanentes y Provisionales, rendirán al Consejo General un informe trimestral de 
sus labores que presentará el Presidente de la Comisión respectiva. 

Articulo 97. Las Comisiones Permanentes con las que contará el Consejo General, son las 
siguientes: 

I. 	Asociaciones Politices; 

Servicio Profesional Electoral; 

III. Organización y Geografía Electoral; 

IV. Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

V. Fiscalización; y 

VI. Normatividad y Transparencia. 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, p odrán contar con el personal técnico que autorice el 
Consejo General. 

Articulo 98. Para crear una Comisión Provisional, el Consejo General establecerá en el Acuerdo 
respectivo el objeto o actividades especificas de la misma y el plazo para el cumplimiento del 
asunto encomendado. Dicho plazo no podrá exceder de un año improrrogable. 

Artículo 99. La Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Supervisar el Programa de Capacitación Electoral durante los procesos electorales y de 
participación ciudadana; supervisar y evaluar su cumplimiento; 

II. Supervisar y evaluar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica y Democrática del 
Instituto; 

III. Supervisar las actividades relacionadas con la promoción del voto y difusión de la cultura 
democrática; 

IV. Opinar respecto del contenido de materiales de educación cívica, elaborados por el órgano 
ejecutivo en materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

V. Opinar respecto del contenido de materiales e instructivos de capacitación electoral, 
elaborados por el órgano ejecutivo en materia de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; 

VI. Opinar respecto a la actualización y mejora de los materiales educativos que sirvan de 
apoyo a la capacitación electoral y educación cívica; 

VII. Proponer al Consejero Presidente la suscripción de convenios en materia de educación 
cívica democrática; y 

VIII. Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 100. La Comisión de Asociaciones Políficas tiene lea siguientes atribuciones: 

I. 	Auxiliar al Consejo General en la supervisión del cumplimiento de' las obligaciones de los 
Partidos Políticos y Agrupaciones Politices y,.en general, en lo relativo a los derechos y 
prerrogativas de éstas; 
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II, Presentar a la consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida del 
registro de las Asociaciones Politices Locales que se encuentren en cualquiera de los 
supuestos determinados por el Código; 

III, Proponer al Consejo General la investigación de presuntas irregularidades en que hayan 
incurrido las Asociaciones Políticas, siempre que otro órgano del Instituto Electoral no 
tenga competencia especifica sobre el asunto; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, el proyecto de 
dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que pretenden 
constituirse como Asociaciones Politices Locales; 

V. Emitir opinión sobre las estimaciones presupuestales que se destinarán a los Partidos 
Políticos, elaboradas por el órgano ejecutivo en materia de Asociaciones Políticas, para 
incorporarlas al anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Electoral; 

VI. Emitir opinión sobre el Programa de Vinculación y Fortalecimiento de los Partidos Políticos 
y Agrupaciones Politices, y supervisar su cumplimiento; 

VII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el monitoreo de todos 
los medios masivos de comunicación con cobertura en el Distrito Federal durante los 
procesos electorales, registrando todas las manifestaciones de los Partidos, Coaliciones, 
de sus candidatos y precandidatos, solicitando para ello la información necesaria a los 
medios masivos de comunicación; y 

VIII. Las demás atribuciones que le confiera este Código. 

Artículo 101. La Comisión del Servicio Profesional Electoral, tiene las atribuciones siguientes: 

I. 	Supervisar e informar al Consejo General sobre el cumplimiento de políticas generales, 
programas, criterios, lineamientos y procedimientos vigentes en materia del Servicio 
Profesional Electoral; 

Someter a la consideración del Consejo General las propuestas de incorporación del 
personal del Servicio Profesional Electoral, por ocupación de plazas de nueva creación o 
de vacantes, según las previsiones de este Código y el Estatuto correspondiente; 

Supervisar la evaluación del desempeño del Servicio Profesional Electoral que realice la 
unidad del Servicio Profesional Electoral; y 

IV. 	Las demás que le confiere este Código. 

Artículo 102. La Comisión de Organización y Geografía Electoral, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de organización electoral y el de Geografía 
Electoral; 

II. Conocer los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales, así como de 
los sistemas para el ejercicio del voto a través de instrumentos electrónicos, elaborados por 
órgano ejecutivo en materia de Organización y Geografía Electoral con apoyo, en su caso, 
de las instancias necesarias al efecto; 

Proponer al Consejo General los diseños y modelos de la documentación y materiales 
electorales de los procesos electorales y de participación ciudadana que elabore el órgano 
ejecutivo; 	 • 

IV. Conocer el contenido y el sistema de información déla estadística de las elecciones y los 
procesos de participación ciudadana, que desarrolle el órgano ejecutivo de organización y 
geografía electoral; 

V. Proponer al Consejo General los estudios para actualizar loS procedimientos en materia de 
Organización Electoral y garantizar un mejor ejemicid del sufragb: 
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VI. Revisar y presentar al Consejo General el proyecto de dictamen relativo a la modificación 
de los ámbitos territoriales en que se divide el Distrito Federal, que formule el órgano 
ejecutivo en materia de Organización y Geografía Electoral; 

VII. Revisar, conjuntamente con los partidos Políticos el Catálogo de Electores, el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal que proporciona el Instituto Federal Electoral, y 

VIII. Las demás que le confiere este Código. 

Articulo 103. La Comisión de Fiscalización tiene las atribuciones siguientes: 

I. 	Poner a consideración del Consejo General el proyecto de programa de fiscalización, 
durante el mes de agosto del año anterior al que deban aplicarse. 

11. 	Dar seguimiento al cumplimiento del programa de fiscalización instrumentado por la Unidad 
Técnica Especializada en Fiscalización. 

Tener conocimiento de los informes que las Asociaciones Políticas presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos anuales y del origen y destino de los recursos utilizados 
en los procesos de selección interna de candidato y de campaña de los Partidos Políticos, 
según corresponda; 

IV. Tener conocimiento de los resultados de la práctica de auditorias a las finanzas de las 
Asociaciones Políticas, en los términos de los acuerdos del Consejo General; 

V. Tener conocimiento de los resultados de las visitas de verificación a las Asociaciones 
Políticas con el fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus 
informes; 

VI. Tener conocimiento de los proyectos de dictamen y, en su caso, de resolución de 
sanciones sobre los informes presentados por las Asociaciones Politices acerca del origen 
y destino de sus recursos, utilizados anualmente y en los procesos de selección interna de 
candidatos y de campaña de los Partidos Políticos; 

VII. Tener conocimiento de los proyectos de dictámenes formulados respecto de las auditorias 
y verificaciones practicadas y, en su caso, de resolución de aplicación de sanciones, que el 
Secretario Ejecutivo someterá a la consideración del Consejo General. 

VIII. Informar al Consejo General de las presuntas irregularidades en que hubiesen incurrido las 
Asociaciones Políticas derivadas del manejo de sus recursos así como, por el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos, a efecto de 
iniciar el procedimiento sobre faltas y sanciones; 

IX. Someter a la consideración del Consejo General los proyectos de la normatividad técnica y 
de los lineamientos, elaborados por Unidad Técnica de Fiscalización, para que las 
Asociaciones Políticas lleven el registro de sus ingresos y egresos, y de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos; y 

X. Las demás que le confiera este Código. 

Articulo 104. La Comisión de Normatividad y Transparencia, tiene las siguientes atribuciones: 

I. 	Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento interno del Instituto que elabore la Junta 
Ejecutiva, así como de sus modificaciones; 

Emitir opinión sobre los proyectos de los procedimientos administrativos para el 
funcionamiento del Instituto, que elabore la Junta Ejecutiva 

III. 	Conocer los proyectos de normatividad técnica.  relafiva a la presentación de los informes 
del origen, monto y aplicación de los ingrelps que las': Asociaciones Políticas reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, que elabore la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización; 	 : I 
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IV. Conocer los proyectos de lineamientos para que las Asociaciones Políticas lleven el 
registro de sus ingresos y egresos, y de la documentación comprobatoria sobre el manejo 
de sus recursos, que elabore la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; 

V. Proponer al Consejo General lineamientos sobre el acceso a la información pública de las 
Asociaciones Politices; 

VI. Emitir opinión sobre el proyecto de Reglamento del Instituto en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que elabore la Junta Ejecutiva, así como de sus 
modificaciones; 

VII. Opinar sobre los proyectos de informes que en materia de transparencia y acceso a la 
información se presenten al Consejo General, y 

VIII. Las demás que disponga este Código. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE 

Articulo 105. El Consejero Presidente del Instituto preside también el Consejo General y la Junta 
Ejecutiva. Tiene las siguientes atribuciones: 

1. 	Establecer los vínculos y celebrar convenios entre el Instituto y los órganos del Gobierno 
del Distrito Federal, las autoridades federales, las instituciones educativas, las 
organizaciones sociales y con autoridades de otras entidades federativas, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de 
los fines y atribuciones del Instituto, velando por el cumplimiento de las disposiciones de 
este Código, informando de ello al Consejo General; 

II. Proponer al Consejo el nombramiento de los titulares de la Secretaria Ejecutiva, la 
Secretaria Administrativa y los Directores Ejecutivos y titulares de las Unidades Técnicas; 

III. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

IV. Informar oportunamente a la Asamblea Legislativa, las vacantes que se originen entre los 
Consejeros Electorales del Consejo General, para los efectos de sus correspondientes 
sustituciones; 

V. Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

VI. Firmar, junto con el Secretario Ejecutivo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el 
Consejo General; 

VII. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 

VIII. Ordenar la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de los acuerdos o 
resoluciones que establezca este Código y los que determine el Consejo General; 

IX. Proponer al Consejo General para su aprobación, las políticas y programas generales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal; 

X. Proponer anualmente al Consejo General el Programa Operativo Anual y el presupuesto 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para su aprobación; 

Xl. 	Remitir al Jefe de Gobierno el presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley en la materia; 

XII. Convocar y presidir la Junta Ejecutiva del Instituto; 

XIII. Coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboratión del Secretario Ejecutivo y del 
Secretario Administrativo, los programas y trabajos de. lea direcciones ejecutivas y técnicas; 
así como coordinar y dirigir las actividades de los órgahos desconcentrados del Instituto e 
informar al respecto al Consejo General; 

XIV. Dar seguimiento a los programas y trabajos de la Contraloría General: 
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XV. 	Recibir de los Partidos Políticos o Coaliciones, las solicitudes de registro plataformas 
electorales y de candidatos cuyo registro corresponda hacer al Consejo General; 

XVI, 	Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones del Consejo General, en los términos de que establezca la ley; 

XVII. Dar a conocer la estadística electoral del Distrito Federal por sección, distrito y Delegación, 
una vez concluido el proceso electoral; 

XVIII. Remitir a la Asamblea Legislativa las propuestas de reforma en materia electoral 
acordadas por el Consejo General; y 

XIX. Las demás que le confiera este Código. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

Artículo 106. Corresponden a los Consejeros Electorales del Consejo General las atribuciones 
siguientes: 

I. Cumplir las obligaciones que les señala este Código y los acuerdos del Consejo General; 

II. Participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo General e integrar las 
Comisiones y Comités del mismo; 

III. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva o a la Secretaria Administrativa el apoyo que requieran 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

IV. Participar en las actividades institucionales que resulten necesarias para el desahogo de 
los asuntos competencia del Consejo General; 

V. Guardar reserva y discreción de aquellos asuntos, que por razón de su encargo o 
comisiones en que participe tengan conocimiento, hasta en tanto no se les otorgue el 
carácter de información pública, o hayan sido resueltos por el Consejo General; y 

VI. Las demás que le confiere este Código. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL INSTITUTO. 

CAPÍTULO I 
DE LA JUNTA EJECUTIVA 

Artículo 107. La Junta Ejecutiva será presidida por el Presidente del Instituto, y se integrará por el 
Secretario Administrativo con derecho a voz, quien será el Secretario de la Junta Ejecutiva, el 
Secretario Ejecutivo, los titulares de las direcciones ejecutivas. Sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

La Junta Ejecutiva se reunirá por b menos una vez al mes. Las sesiones serán convocadas y 
conducidas por el Presidente. La definición de la agenda de asuntos a tratar será responsabilidad 
del Presidente, a propuesta del Secretario de la Junta. 

Cuando el tratamiento de los asuntos de la Junta Ejecutiva así lo requiera, podrá solicitarse la 
intervención de funcionarios del Instituto o invitados especiales, únicamente con derecho a voz. 

La organización y funcionamiento de la Junta Ejecutiva se 'regirán por el reglamento específico que 
expida el Consejo General, a propuesta del Prelidente. 	.• 

- 	• Artículo 108. La Junta Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:  

Formular las políticas y programas generales del Instittito;Pare someterlas a consideración 
del Consejo General, asi como las propuestas de modificacienes a las mismas; 
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II. 	Presentar al Consejo General el proyecto del Plan General de Desarrollo Institucional; 

Proponer al Consejo General los proyectos de reglamentos, normatividad y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento del Instituto; 

IV. Aprobar la aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa 
institucional, a propuesta del Secretario Administrativo; 

V. Proponer al Consejo General los programas que tengan por objeto la optimización de los 
recursos para el logro de los fines del Instituto; 

VI. Proponer al Consejo General la estrategia de difusión institucional; 

VII. Someter a la consideración del Consejo General, las propuestas de creación de su 
estructura para el mejor funcionamiento del Instituto; 

VIII. Aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios para la elaboración del 
Programa Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto del Instituto, a propuesta de la 
Secretaria Administrativa; 

IX. Someter a la consideración del Consejo General, por conducto del Presidente, el Programa 
Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

X. Informar al Consejo General, en forma trimestral, del desarrollo de sus actividades, por 
conducto del Secretario Administrativo o Secretario Ejecutivo, según corresponda; 

XI. Informar al Consejo General, a través del Secretario Administrativo, en forma trimestral, del 
avance programático — presupuestal y el ejercicio del gasto del Instituto; 

XII. Conocer mediante informes mensuales que presenten las secretarias y los Consejeros 
Electorales de la operación de los programas de trabajo del Instituto, emitiendo en su caso, 
las recomendaciones correspondientes; 

XIII. Revisar los criterios y lineamientos necesarios para el cumplimiento de programas que 
lleven a cabo las direcciones ejecutivas y técnicas, y órganos desconcentrados del 
Instituto; 

XIV. Supervisar el cumplimiento de los programas y la operación de los sistemas administrativos 
a cargo de la Secretaria Administrativa; 

XV. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 

XVI. Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

XVII. Conocer el anteproyecto de dictamen que formule el área ejecutiva de Organización y 
Geografía Electoral, relativo a la modificación de los ámbitos territoriales en que se divide 
el Distrito Federal; 

XVIII. Revisar el contenido y el sistema de información de la estadística de las elecciones y los 
procesos de participación ciudadana, que formule el área ejecutiva de Organización y 
Geografla Electoral; 

XIX. Opinar respecto del contenido de materiales de educación cívica, elaborados por el área 
ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

XX. Opinar respecto del contenido de materiales e instructivos de capacitación electoral, 
elaborados por el área ejecutiva de Capacitación Electorehy Educación Cívica; 

XXI. Someter a la consideración del Consejo General'lea propuestas de incorporación del 
personal del Servicio Profesional Electora': por' ocupacióK:de plazas de nueva creación o 
de vacantes, según lo previsto en este Código y enerleatuto correspondiente; conocer de 
las comisiones, licencias y readscripcionee del Pereonel del Servicio Profesional Electoral, 
que provisionalmente haya autorizado el gecretand:A.drnüfistrativo informando de éstas al 
Consejo General; 
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XXII. Aprobar los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto, mismos 
que serán la base para la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual que se 
presente al Consejo General para su aprobación. En todo caso, no existirán diferencias 
salariales entre el personal de un mismo rango y nivel, o tratándose del personal 
administrativo de un mismo puesto; 

XXIII. Proponer al Consejero Presidente el anteproyecto de las políticas y de los programas 
generales del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

XXIV. Proponer al Consejo General los programas de: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa; 

b) Uso de instrumentos informáticos; 

c) Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral 

d) Reclutamiento y Selección del Personal Administrativo; 

e) Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

O 	Formación y Desarrollo del Personal Administrativo; 

g) Capacitación Electoral; 

h) Capacitación de Consejeros Electorales Distritales; 

i) Educación Cívica; 

j) Organización Electoral; 

k) Geografla Electoral; 

I) 	Fiscalización, y 

m) 	Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Politices; y 

XXV. Las demás que le confiera este Código y que en ejercicio de su competencia le asigne el 
Consejo General siempre que no sea competencia de alguna de las Comisiones de éste. 

CAPÍTULO II 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

Articulo 109. El Secretario Ejecutivo del Instituto es el Secretario del Consejo General. 

Para ocupar el cargo de Secretario Ejecutivo se deberá contar con titulo de profesional de 
licenciado en Derecho, expedido y registrado en los términos de la ley de la materia, por lo menos 
con cinco años de antigüedad a la fecha del nombramiento. 

La duración del cargo será de siete años y estará sujeto a las reglas que señale este Código. 
Podrá ser removido antes de la conclusión del periodo de su encargo a propuesta del Presidente y 
con el voto de las dos terceras partes del Consejo General del Instituto. 

Articulo 110. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo las siguientes: 

i. 	Representar legalmente al Instituto Electoral del Distrito Federal y otorgar poderes a 
nombre del Instituto para actos en materia electoral, de acuerdos y resoluciones del 
Consejo General; además de otorgar poderes a nópnbredel. Instituto para actos de dominio, 
de administración y para ser representado ante cualquierautoridad administrativa o judicial, 
o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realilar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar,poderes para dichos efectos, se requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 	.• 

Acordar con el Presidente, las acciones necesaria para el cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo General; 

III. 	Informar sobre el avance y cumplimiento de los.acuerdos del Corisejo General; 
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IV. Dar cuenta de los proyectos de dictamen u opinión de las Comisiones del Consejo General, 
así como de los informes que las mismas deban presentar para conocimiento del Consejo 
General; 

V. Apoyar al Consejo General, al Consejero Presidente y a las Comisiones en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

VI. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas, así como de los órganos desconcentrados del Instituto, en 
su ámbito de competencia, informando permanentemente al Presidente del Instituto; 

VII. Informar al Consejo General de las resoluciones que emitan los Tribunales Electorales con 
relación a los asuntos derivados de actos resueltos por autoridades del Instituto; 

VIII. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos documentos que 
obren en el archivo del Consejo General; 

IX. Preparar, en acuerdo con el Presidente del Consejo, el proyecto de orden del día de las 
sesiones del Consejo General, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en 
las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación del Consejo 
General; 

X. Recibir, tramitar y sustanciar según corresponda, los medios de Impugnación en los 
términos que la ley establezca; 

XI. Llevar el Archivo General del Instituto; 

XII. Expedir los documentos que acrediten la personalidad del Presidente, los Consejeros 
Electorales, el Secretario Administrativo, Directores Ejecutivos, Contralor, titulares de 
unidad y los representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones; 

XIII. Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que 
emita el propio Consejo; 

XIV. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el 
Consejo General; 

XV. Recibir los expedientes con las actas de cómputo por Delegación y Distrito Uninominal, 
según corresponda, una vez que su integración haya sido revisada por el área ejecutiva de 
Organización Electoral y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

XVI. Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes 
de todas las elecciones; 

XVII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los 
Consejos Distritales y de los que funjan como cabecera de Delegación; 

XVIII. Presentar al Consejo General el proyecto de calendario para las elecciones extraordinarias, 
de acuerdo con las convocatorias respectivas; 

XIX. Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de la Junta Ejecutiva 
concernientes a su ámbito de competencia; 

XX. Cumplir las instrucciones del Consejo General y del Consejero Presidente; 

XXI. Ser el conducto de comunicación permanente entre los órganos desconcentrados y los 
órganos centrales, así corno mantenerlos informados de' los asuntos de su competencia; 

XXII. Suscribir junto con el Presidente del Instituto todos los convenios de apoyo y colaboración 
que celebre el Instituto;  

• . 	. 
XXIII. Presentar a la Junta Ejecutiva propuestas ,de 'reformas,Tadiciones, derogaciones y demás 

modificaciones a la normatividad interna del Instituto,..en, el ámbito de su competencia; y 

XXIV. Las demás que le sean conferidas por este.Código. 
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CAPITULO III 
DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

Artículo 111. El Secretado Administrativo es el encargado de la administración de los recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros del Instituto. Es el responsable de su patrimonio, y del 
eficiente uso de los bienes muebles e Inmuebles. 

Será el encargado de coordinar las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos, respecto de 
las solicitudes que haga el Consejo General, las Comisiones y, en su caso Comités, en ejercicio de 
sus atribuciones, o bien, las que deriven de los programas, proyectos o acciones aprobados por el 
Consejo General que requieran la atención institucional de uno o más órganos ejecutivos con uno o 
más órganos técnicos. 

El Secretario Administrativo deberá reunir los mismos requisitos que para ser Consejero Electoral, 
y contar además con experiencia en cargos de dirección de naturaleza administrativa; durará en el 
cargo siete años improrrogables y estará sujeto a las reglas que señale este Código. Podrá ser 
removido antes de la conclusión del periodo de su encargo solo mediante el voto de las dos 
terceras partes del Consejo General del Instituto. 

Articulo 112. El Secretario Administrativo tiene las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las áreas y Unidades a su 
cargo, en su ámbito de competencia, informándolo permanentemente al Presidente del 
Instituto; 

II. Dar seguimiento a los programas administrativos aprobados por el Consejo General e 
informar al Presidente de su cumplimiento; 

III. Presentar a la Junta Ejecutiva, propuestas de modificaciones a la estructura orgánica del 
Instituto y del Servicio Profesional; así como a los perfiles, manuales y catálogo de 
Puestos; 

IV. Integrar el proyecto de Programa Operativo Anual y con base en él formular el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto, conforme a las leyes y normatividad interna 
aplicables y presentarlo a la Junta Ejecutiva para su revisión; 

V. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 

VI. Ejercer, en coordinación con la Secretaria Ejecutiva las partidas presupuestales aprobadas, 
aplicando las pandeas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales, así como de la prestación de los servicios generales en el 
Instituto; 

VII. Presentar a la Junta Ejecutiva y al Consejo General el avance programático presupuestal y 
del ejercicio del gasto del Instituto; 

VIII. Presentar para su aprobación a la Junta Ejecutiva los tabuladores y las remuneraciones 
aplicables al personal del Instituto, mismos que servirán de base para la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto anual que se presente al Consejo General para su 
aprobación. No existirán diferencias salariales entre el personal de un mismo rango y nivel, 
o tratándose del personal administrativo de un mismo puesto; 

IX. Elaborar y proponer a la Junta Ejecutiva, durante el mes de agosto del año anterior al que 
deba aplicarse, los anteproyectos de los progranida.aue-  tengan por objeto M optimización 
de los recursos para el logro de los fines del inatitato;i 	, 

X. Presentar ala Junta Ejecutiva el anteproyecto del Plan.Genetal de Desarrollo Institucional; 

XI. Expedir los nombramientos de los miembros dei Sébielo. Profesional Electoral y del 
Personal Administrativo del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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XII. Preparar en acuerdo con el Presidente el proyecto de orden del dla de las sesiones de la 
Junta Ejecutiva, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones y 
levantar el acta correspondiente; 

XIII. Acordar con el Presidente del Instituto, las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta Ejecutiva en el ámbito de su 
competencia: 

XIV. Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen de la Junta Ejecutiva 
concernientes a su ámbito de competencia; 

XV. Atender las necesidades administrativas del Instituto; 

XVI. Apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, al Consejo General, al Presidente, a los 
Consejeros Electorales, al Secretario Ejecutivo y a las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas en el ejercicio de sus atribuciones; 

XVII. Cumplir las instrucciones del Consejo General, del Presidente del Instituto y auxiliarlos en 
sus tareas, en el ámbito de sus atribuciones; 

XVIII. Proponer a la Junta Ejecutiva, conforme a las Políticas y los Programas Generales del 
Instituto, los proyectos de procedimientos administrativos cuya aplicación sea referente a 
recursos humanos, financieros, materiales, adquisiciones, servicios generales y control 
patrimonial, que elabore el órgano ejecutivo en materia de administración; 

XIX. Coordinar las actividades relativas a la planeación y operación administrativa, recursos 
humanos, finanzas, caja y tesorería, adquisiciones, procesos de licitación, oficialía de 
partes, mantenimiento, servicios generales, control vehicular, formación y capacitación del 
personal, reclutamiento así como pagos y cobros que deba realizar el Instituto, de acuerdo 
con los procedimientos que al efecto expida la Junta Ejecutiva. 

XX. Proponer al Secretario Ejecutivo las Circulares que deban emitirse en el ámbito 
administrativo. 

XXI. Emitir opinión sobre los convenios y contratos que suscriba el Instituto que afecten o 
comprometan su presupuesto. 

XXII. Supervisar la aplicación de las normas de operación, desarrollo y evaluación del programa 
de protección civil y de seguridad de la Institución. 

XXIII. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Licitaciones de conformidad con 
los reglamentos de funcionamiento que expida la Junta Ejecutiva; 

XXIV. Presentar a la Junta Ejecutiva propuestas de reformas, adiciones, derogaciones y demás 
modificaciones a la normatividad interna del Instituto en el ámbito de su competencia; y 

XXV. Las demás que le confiere este Código. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS 

Artículo 113. Al frente de cada una de las Direcciones Ejecutivas habrá un Director, quien será 
nombrado en los términos de este Código. Para ser Director se deberán satisfacer los mismos 
requisitos que para ser Consejero Electoral, además de tener formación académica y experiencia 
profesional en áreas o disciplinas vinculadas a las funciones del cargo. 

Los órganos Ejecutivos del Instituto Electoral del Distdto Federal, serán los siguientes: 

I. 	Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y EducaCión Cívica; 
• .• 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral; y • 

IV. 	Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral.  
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El Consejo General, en la normafividad respectiva, determinara las relaciones de subordinación, de 
colaboración y apoyo de cada uno de los órganos ejecutivos; asimismo, determinará las áreas o 
unidades administrativas que se les adscriban para el cumplimiento de sus funciones. 

Para el nombramiento de las vacantes en las Direcciones Ejecutivas y en las unidades Técnicas se 
procederá de conformidad con lo siguiente: 

El presidente deberá presentar la propuesta al Consejo General en un plazo no mayor a 30 
días del aspirante a ocupar el cargo que corresponda, el cual deberá ser aprobado por las 
dos terceras partes. 

II. En caso de que la propuesta no obtenga la votación o sea rechazada, en un plazo no 
mayor a treinta días el presidente presentará una nueva propuesta y se sujetará al proceso 
indicado en la fracción anterior. 

III. En caso de ser rechazada esta última el presidente designará en forma directa al titular del 
área correspondiente. 

Artículo 114. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica el 
anteproyecto del Programa de Capacitación Electoral del Instituto, durante el mes de 
agosto del año anterior al que deba aplicarse; 

II. Elaborar y proponer a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Clvica el 
anteproyecto del Programa de Educación Cívica y Democrática del Instituto durante el mes 
de agosto del año anterior al que deba aplicarse; 

III. Elaborar materiales educativos e instructivos electorales para el desarrollo de los 
programas institucionales en materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
Democrática y presentarlos a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
para su opinión; 

IV. Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos al 
cumplimiento de sus obligaciones y el ejercido de sus derechos político-electorales; 

V. Coordinar todas las actividades de capacitación durante los procesos electorales y de 
participación ciudadana; y 

VI. Las demás que le confiera este Código, la reglamentación y normatividad interna que emita 
el Consejo General. 

Articulo 115. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas tiene las atribuciones siguientes: 

I. Tramitar las solicitudes de registro que formulen las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Locales y realizar las actividades 
pertinentes; 

II. Inscribir en el libro respectivo el registro de las Agrupaciones Políticas Locales, así como 
los convenios de Fusión, Frentes, Coaliciones y Candidaturas Comunes; 

III. Ministrar a los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 

IV, 	Apoyar las gestiones de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas para hacer 
efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

V. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los Partidos 
Politicos y Agrupaciones Políticas y de sus representantes acreditados ante los órganos 
del Instituto, verificando que los procedimientos de designación se encuentren soportados 
documentalmente; 

VI. Cerciorarse que las Agrupaciones Políticas Locales .manterigan actualizado su padrón de 
afiliados; 
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VII. Elaborar y proponer a la Comisión de Asociaciones Políticas el anteproyecto del Programa 
de Vinculación y Fortalecimiento de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, durante 
el mes de agosto del año anterior al que deba aplicarse; en coordinación con la unidad de 
fiscalización del Instituto; y 

VIII. Las demás que le confiera este Código. 

Articulo 116. La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral, tiene las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Junta Ejecutiva los anteproyectos de los Programas de 
Organización y el de Geografla Electoral, durante el mes de agosto del año anterior al que 
deban aplicarse. 

II. Presentar a la Comisión de Organización y Geografía Electoral los anteproyectos de los 
diseños y modelos de la documentación y materiales electorales de los procesos 
electorales y de participación ciudadana y, en su caso, la documentación, materiales, 
elementos y demás sistemas que sean necesarios para el ejercicio del voto a través de 
Instrumentos electrónicos; 

III. Revisar la integración de los expedientes que requiera el Consejo General, a fin de que 
éste efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizan 

IV. Llevar la estadística de las elecciones del Distrito Federal y proponer al Consejero 
Presidente el mecanismo para su difusión; 

V. Realizar y someter a la consideración de la Comisión de Organización y Geografla 
Electoral, los estudios para modernizar y actualizar los procedimientos en materia de 
organización y garantizar el ejercicio del voto, conforme a las posibilidades presupuestales 
y técnicas que disponga el Instituto; 

VI. Actuar como enlace entre el Registro Federal de Electores y el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en términos de las disposiciones aplicables del Código de la materia, las 
acordadas por el Consejo General y las estipuladas en los convenios que al respecto 
suscriba el Instituto; 

VII. Mantener actualizada la cartografia electoral del Distrito Federal, clasificada por distrito 
electoral, Delegación, unidad territorial y sección electoral; 

VIII. Formular, con base en los estudios que realice, el anteproyecto de dictamen relativo a la 
división del Distrito Federal en distritos electorales uninominales y del ámbito territorial de 
los mismos, para remitirlo a la Comisión de Organización y Geografía Electoral. Los 
anteproyectos se elaborarán atendiendo a criterios de carácter técnico, geográficos, 
demográficos y procurando equilibrar el número de electores por distrito; y 

IX. Revisar el Catálogo Electoral, el Padrón Electoral y la Lista Nominal, que como insumo que 
proporciona el Instituto Federal Electoral, y 

X. Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 117. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, tiene las atribuciones siguientes: 

I. 	Elaborar y proponer a la Junta Ejecutiva los anteproyectos de Programas de Reclutamiento 
y Selección del Servicio Profesional Electoral, de Formación y Desarrollo del personal del 
Servicio Profesional Electoral y de Capacitación de Consejeros Electorales Distritales, 
durante el mes de agosto del año anterior al que deba aplicarse; 

Será responsable de la operación de estas programas y' deberá presentar a la Junta 
Ejecutiva un informe mensual sobre su seguimiento y evaldación. 

IL 	Informar a la Junta Ejecutiva de las vacantes que se ortgirión en el Servicio Profesional 
Electoral; y 

III. 	Las demás que le confiere este Código. 
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Articulo 118. Las unidades técnicas del Instituto Electoral del Distrito Federal serán las siguientes: 

I. La Unidad de Comunicación Social y Transparencia; 

II. La Unidad de Servicios Informáticos; 

III, 	La Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados; 

IV. La Unidad de Asuntos Jurídicos; 

V. La Unidad de Planeación, Seguimiento y Evaluación; y 

VI. Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

Las atribuciones de los órganos técnicos serán determinadas en el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, así como las relaciones, actividades de colaboración y apoyo que 
deban brindar. En dicho Reglamento Interior se determinarán las áreas o unidades administrativas 
que se les adscriban para el cumplimiento de su función con excepción de la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización. 

Articulo 119. La Unidad Técnica de Fiscalización, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Fiscalización el proyecto de programa de 
fiscalización, durante el mes de agosto del año anterior al que deban aplicarse. 

II. Ser responsable de la operación del programa de fiscalización y presentar al Secretario 
Ejecutivo un informe mensual sobre su seguimiento y evaluación. 

Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones Políticas, se 
apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en este Código; 

IV. Solicitar a las Asociaciones Políticas, en forma motivada y fundada, los documentos e 
informes detallados de sus ingresos y egresos; 

V. Dictaminar los informes que las Asociaciones Políticas presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos anuales yen los procesos de selección interna de candidato y de campaña 
de los Partidos Políticos y someterlos a la consideración de la Secretaria Ejecutiva, para 
que, en su caso, elabore la resolución de aplicación de sanciones y los eleve a la 
consideración del Consejo General; 

VI. Realizar las auditorias a las finanzas de las Asociaciones Políticas, en los términos de los 
acuerdos del Consejo General; 

VII. Realizar las visitas de verificación a las Asociaciones Políticas con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes; 

VIII. Someter a la consideración de la Secretaría Ejecutiva los anteproyectos de dictámenes 
formulados respecto de las auditorias y verificaciones practicadas, para que el Secretario 
someta los proyectos de dictamen y en su caso de resolución de aplicación de sanciones a 
la consideración del Consejo. En los términos que indica el este ordenamiento. 

IX. Informar a la Comisión de Fiscalización de las presuntas irregularidades en que hubiesen 
incurrido las Asociaciones Políticas derivadas del manejo de sus recursos así como, por el 
incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos, a efecto de 
iniciar el procedimiento sobre faltas y sanciones; 

X. Someter a la consideración de la Comisión de Fiscalización los anteproyectos de 
lineamientos para que las Asociaciones Políticas. fieven .el: registro de sus ingresos y 
egresos, y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos. 

XI. Someter a la consideración de la Comisión"de Fiscafizeción los anteproyectos de 
normafividad técnica relativa a la presentación de irlormes de ofigen, monto, empleo y 
aplicación de los ingresos y egresos de las asociaciones políticas.: » 

XII. Dar a las Asociaciones Políticas la orientación y aselóría nécésariaá para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este artículo; y 
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XIII. Intercambiar, de acuerdo con los convenios que al efecto se celebren, información con el 
Instituto Federal Electoral respecto a los informes y revisiones que se realicen en los 
respectivos ámbitos de competencia, a efecto de verificar el cumplimiento de las normas 
establecidas por este Código; 

XIV. Solicitar a las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, las instituciones financieras y 
todas las personas físicas y morales, la información que se encuentren en su poder y que 
sean necesarias para comprobar el cumplimiento y la veracidad de los informes que 
presenten las Asociaciones Políticas; y 

XV. Las demás que le confiera este Código. 

Articulo 120. El titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización será designado por el 
Consejo General con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes de entre una terna de 
propuestas que le envíe el Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

El titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización durará en su encargo 6 años 
pudiendo ser reelecto para un periodo más. Su remuneración será igual a la que reciba el 
Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Para ser titular de la Unidad Técnica de Fiscalización se requiere: 

I. 	Ser mexicano y ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles; 

11. 	Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar, cuyo 
domicilio corresponda al Distrito Federal; 

III. Tener cuando menos treinta años de edad, al día de la designación; 

IV. Poseer al día de la designación titulo profesional expedido al menos con cinco años de 
anterioridad al nombramiento y tener conocimientos acreditables en materia de 
fiscalización con cinco años de experiencia; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
privativa de la libertad; 

VI. Tener residencia comprobada en el Distrito Federal durante los cinco años anteriores al 
momento de M designación; 

VII. No haber militado ni haber desempeñado cargo de dirección en algún Partido Político o 
Agrupación Politica Local, ni haber participado activamente en sus fundaciones culturales o 
académicas, en los cinco años inmediatos anteriores a la designación; 

VIII. No haber sido registrado como precandidato o candidato a cargo alguno de elección 
popular o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia en los cinco años anteriores a la 
designación; 

IX. No ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado formal, material y 
definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes de M aceptación del 
cargo; 

X. No ser Secretario de Estado, ni Procurador General de la República o el Distrito Federal, 
Subsecretario u Oficial Mayor en la Adminislación Oublica Federal, ni Secretario de 
Gobierno o cualquier otro cargo o puesto de dirección:en los poderes públicos de la 
Federación, de los Estados o Municipios ix órganos de Gobierno del Distrito Federal, a 
menos que se separe de su encargó con 'cinco añhs7 de anticipación al día de su 
nombramiento. Se entenderá por cargos de direOtión , los 'aupierkires al nivel de dirección 
general o cualquier otro similar; y 

XI. Contar con el certificado de no inhabilitación como .funcionario publico; 
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El Consejo General podrá crear unidades técnicas adicionales para el adecuado funcionamiento y 
logro de los fines del Instituto. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES COMUNES 

Articulo 121. Todos los asuntos competencia de las direcciones ejecutivas y técnicas, deberán ser 
supervisados de manera previa a la rendición de informes a cualquier órgano, por las Comisiones 
correspondientes cuando exista alguna con competencia para ello. 

CAPÍTULO VI 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO 

Articulo 122. El Instituto Electoral del Distrito Federal contará con una Contraloría General, con 
autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de 
los recursos del Instituto Electoral, así como para instruir los procedimientos y, en su caso, aplicar 
las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La Contralorla General del Instituto Electoral dependerá del Consejo General. 

Articulo 123. El Contralor General del Instituto será designado por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes con base en las 
propuestas presentadas por las instituciones públicas de nivel superior que residan en el Distrito 
Federal. 

El Contralor General del Instituto durará en su encargo 6 años pudiendo ser reelecto para un 
periodo más. La remuneración del Contralor General será igual a la que reciba el Secretario 
Ejecutivo del Instituto. 

Para ser Contralor General del Instituto Electoral del Distrito Federal es necesario satisfacer los 
siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano y ciudadano del Distrito Federal en pleno ejercicio de sus derechos politicos 
y civiles; 

II. Poseer al die de la designación titulo y cédula profesional expedido al menos con cinco 
años de anterioridad al nombramiento, en alguna de las áreas económico-administrativas y 
contar con experiencia comprobada de cuando menos cinco años en el ejercicio de su 
profesión; preferentemente en las áreas que comprendan programación, presupuesto, 
auditoria, control y evaluación; 

No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad, ni haber sido destituido y Presentar la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Contraloría General del Distrito Federal; y 

IV. Tener residencia comprobada en el Distrito Federal durante los cinco años anteriores al 
momento de la designación; 

V. No haberse desempeñado como titular de alguna área de la Administración Pública, de 
alguna Delegación, o de algún órgano autónomo del Distrito Federal durante los cinco años 
anteriores al momento de la designación; 

VI. No haber sido registrado como precandidato o candidato.  ,a cargo alguno de elección 
popular o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia.  en icis cinco años anteriores a la 
designación; 	 . .„ 

VII. No haber sido militante ni haber desempeñado cargos de Dirección en algún Partido 
Político o Agrupación Política Local, ni haber participado activamente en sus fundaciones 
culturales o académicas, en los cinco años anteriores a la designación; y 
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VIII. 	No ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado formal, material y 
definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes de la aceptación del 
cargo. 

Artículo 124. El Contralor General tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Consejo General los contenidos del Programa Anual de Auditoria Interna del 
Instituto para que, una vez que sean aprobados por el mismo, se incorporen al Programa 
Operativo Anual; 

II. Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditoria Interna del Instituto; 

III. Vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno del Instituto, as' 
como evaluar su eficacia; 

IV. Fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del Instituto; 

V. Verificar la correcta realización de las auditorias internas que se practiquen en el Instituto, 
estableciendo la extensión y alcance que éstas requieran; 

VI. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a la atención, trámite y solventación oportuna de 
las observaciones, recomendaciones y demás promociones de acciones que deriven de las 
auditorias realizadas; 

VII. Hacer del conocimiento del Consejo General el avance de la ejecución del Programa Anual 
de Auditoria Interna, así como de los resultados derivados de las auditorias; 

VIII. Aplicar y, en su caso, promover ante las instancias competentes, las acciones 
administrativas y legales que se deriven de los resultados de las auditorias; 

IX. Designar al personal que participará en los actos de entrega-recepción de los servidores 
públicos del Instituto, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su 
separación del cargo, empleo o comisión y en aquellos derivados de las readscripciones, 
en términos de la normatividad aplicable; 

X. Atender las solicitudes de los órganos del Instituto en los asuntos de su competencia; 

Xl. 	Sustanciar los procedimientos administrativos, fincar las responsabilidades y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; 

XII. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los servidores 
públicos del Instituto, en contra de las resoluciones en las que la Contraloria General les 
imponga sanciones administrativas, en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

XIII. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados 
administrativamente por la Contralorla General, una vez que la resolución respectiva haya 
causado estado; 

XIV. Recibir y, en su caso, requerirles a los servidores públicos del Instituto, tanto de estructura 
como de honorarios asimilados a salados, su declaración de situación patrimonial, en el 
formato que para tal propósito determine, conforme a los instructivos que emita e integrar 
el padrón de servidores públicos obligados a presentarla, asi como resguardar dichas 
declaraciones y establecer los mecanismos necesarios para difundir la obligación de 
presentar las mismas; 

XV. Llevar el registro de la situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto, hacer el 
seguimiento de su evolución, as' como definir y operar los sistemas que se requieran para 
tal propósito, de conformidad con el procedimiento que 'apruebe el Consejo General; 

XVI. Asistir a las sesiones de los Comités y SubcoMités del,. Instituto, conforme a las 
disposiciones normativas aplicables y designar por escrito a Mas representantes, asi como 
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participar en los procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación 
de servicios y obra para vigilar que se cumplan los ordenamientos aplicables; 

XVII. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los proveedores respecto 
a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arrendamientos, 
servicios y obra pública; 

XVIII. Requerir a los órganos y servidores públicos del Instituto toda la información necesaria 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIX. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones realizadas por 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

XX. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de Transparencia, vigilar su publicación y 
actualización de dicha información así como, lo establecido en el respectivo reglamento 
que emita el Consejo General, y conocer sobre la resolución en el recurso de 
inconformidad; 

XXI. Otorgar asistencia al Consejo General o a los Consejeros Electorales, siempre y cuando no 
se atente contra su función o se requiera información de acceso restringido, se trate de 
reservada o confidencial, conforme a la legislación de la materia; y 

XXII. Las demás funciones que le confiera este Código y las leyes aplicables. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 125. En cada uno de los distritos electorales uninominales en que se divida el Distrito 
Federal, el Instituto contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 
Distrital. Durante el proceso electoral o de participación ciudadana funcionará como Consejo 
Distrital. Tendrán su sede en cada uno de los distritos electorales. 

Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán integradas por funcionarios del 
Servicio Profesional Electoral, con las excepciones que prevenga el Estatuto y las bases de este 
Código. 

Sección II 
De las Direcciones de los Distritos Electorales 

Artículo 126. Las Direcciones Distritales se integran de manera permanente y exclusiva, por un 
Coordinador Distrital, que fungirá como Presidente del Consejo Distrital durante los procesos 
electorales o de participación ciudadana y encargado de la Organización Electoral, un Secretario 
Técnico Jurídico, un Director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, y 
dos líderes de proyecto Las plazas vacantes de las Direcciones Distritales se ocuparán conforme a 
lo que prevenga el Estatuto. 

Durante los procesos electorales y de participación ciudadana, o cuando se trate de programas y 
proyectos específicos a desarrollarse en todo el Distrito Federal, se podrá contratar personal 
eventual para la ejecución de las actividades que correspondan a las Direcciones Distritales. 

Artículo 127. Las Direcciones Distritales tendrán, dentro del ámbitode strcompetencia territorial, 
las siguientes atribuciones: 

I. 	Ejecutar, en su ámbito de competencia, los programás, relativos alá Geografía Electoral, 
Organización Electoral, revisión del Padrón Electoral y listaj Nommal, Capacitación 
Electoral, Educación Cívica y capacitación de los Consejeros DiStritales; 
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II. Elaborar y proponer anualmente, por conducto del Secretario Ejecutivo, al Consejo General 
en el mes de agosto del año anterior al que deba aplicarse, el proyecto de Programa de 
Desarrollo y Fortalecimiento de la Educación Cívica y la Cultura Politica Democrática, para 
aplicarse en su ámbito territorial. 

III. Informar mensualmente al Presidente del Instituto, a través del Secretario Ejecutivo o 
Administrativo según corresponda, sobre el desarrollo de sus actividades; 

IV. Tramitar los medios de impugnación que se presenten contra sus propios actos o 
resoluciones, por conducto del Presidente del Consejo; 

V. Coordinar los procesos de participación ciudadana en sus respectivos distritos electorales, 
de conformidad con la ley de la materia y los acuerdos emitidos por el Consejo General; 

VI. Emitir las constancias relativas a los integrantes de los Comités Vecinales, así como las 
sustituciones solicitadas por el pleno de dichos Comités, para lo cual llevará un registro de 
la integración de los mismos; 

VII. Preparar la memoria técnica del proceso electoral en el distrito electoral correspondiente, 
remitiéndola a la Secretaria Ejecutiva del Instituto, dentro de los sesenta días siguientes al 
de la jornada electoral; y 

VIII. Las demás que les confiera este Código. 

Articulo 128. Corresponden al Coordinador Distrital las atribuciones siguientes: 

1. 	Coordinar los trabajos de la Dirección Distrital; 

II. Informar permanentemente al Secretario Ejecutivo y al Secretario Administrativo del 
Instituto de los programas de sus respectivas competencias, sobre los avances de los 
programas del Instituto desarrollados en la Dirección Distrital; 

III. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Distrital; 

IV. Ejecutar, en el ámbito de su distrito electoral, las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los programas aprobados por el Consejo General en materia de 
Organización y Geografía Electoral; 

V. Presentar al Secretario Ejecutivo, informes sobre el desarrollo de los programas de 
Organización y Geografía Electoral; 

VI. Presentar al Secretario Ejecutivo, propuestas a los contenidos de la documentación y 
materiales electorales de los procesos electorales y de participación ciudadana; y 

VII. Presentar al Secretario Ejecutivo, informe sobre los avances en la implementación del 
Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Educación Cívica y la Cultura Política 
Democrática en su ámbito territorial; 

VIII. Las demás que le confiera el Código. 

Artículo 129. Corresponden al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica y Geografía 
Electoral las atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar, en el ámbito de su distrito electoral, las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los programas aprobados por el Consejo General en materia de 
Capacitación Electoral, capacitación de Consejeros Electoralésy educación Cívica; •• 	• 	•  

II.   Presentar al Secretario Ejecutivo, por conducto del Coordinador DIstrital, informes sobre el 
desarrollo de los programas de Capacitación y Educación Cívica;- „ .;'.. 

III. Presentar al Secretario Ejecutivo, por conducto del Coordinador Distrital, propuestas de 
materiales de Capacitación Electoral y Educación Civica; 	, 	- 

IV. Ejecutar, en el ámbito de su distrito electoral, las'' acciones; necesarias para dar 
cumplimiento a los programas aprobados por el Consejo General en materia de Geografía 
Electoral; 	 • 
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V. Presentar al Secretario Ejecutivo, por conducto del Coordinador Distrital, informes sobre el 
desarrollo de los programas de Geografla Electoral; 

VI. Presentar al Secretario Ejecutivo, por conducto del Coordinador Distrital, informes sobre la 
implementación del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Educación Cívica y la 
Cultura Politica Democrática, en su ámbito territorial. 

VII. Opinar respecto a las modificaciones al ámbito territorial del Distrito Electoral que 
corresponda; y 

VIII. Las demás que le confiera el Código. 

Articulo 130. El Secretario Técnico Jurídico será invariablemente miembro del Servicio Profesional 
Electoral y deberá contar con titulo profesional de licenciado en Derecho con una antigüedad 
mínima de dos años. 

El Secretario Técnico Jurídico será el Secretario del Consejo Distrital y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Actuar como Secretario del Consejo Distrital; 

II. Expedir las certificaciones previa compulsa de los documentos que obren en los archivos 
de la Dirección Distrital; 

Tramitar los medios de impugnación interpuestos en los órganos distritales en los términos 
que establezca la ley; 

IV. Llevar a cabo las actividades concernientes a los programas administrativos del Instituto; 

V. Participar en la implementación del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la 
Educación Cívica y la Cultura Política Democrática; 

VI. Informar al Secretario Ejecutivo y al Secretario Administrativo, por conducto del 
coordinador Distrital, el avance de los programas del Instituto en el ámbito de su 
competencia; y 

VII. Las demás que le confiera el Código. 

SECCIÓN III 
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

Artículo 131. En cada distrito electoral funcionarán durante el proceso electoral un Consejo 
Distrital, que se integrarán de acuerdo a lo siguiente: 

I. Un Consejero Presidente con derecho a voz y voto y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto, electos por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del 
Consejo General, para un período de seis años improrrogables. 

El Consejo General de igual forma nombrará tres suplentes en orden de prelación por ca a 
Consejo Distrital, que entrarán en funciones al incurrir los Consejeros Electorales 
propietarios en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada. 

En la designación de Consejeros Electorales deberá observarse el principio de equidad de 
género, aplicando las mismas disposiciones señaladas para la integración del Consejo 
General.  

II. Un representante propietario por cada Partido Político o' Coalición, quienes sólo tendrán 
derecho a voz. Los Partidos Políticos o Coaliciones podrán. designar un suplente para el 
caso de ausencia del representante propietario; 	, • 	'. 

Un Secretario del Consejo con derecho a voz.' 

Los Consejeros Electorales Distritales tendrán los derechOS y ebligaeior‘ que se determinen en el 
reglamento que para tal efecto emita el Consejo General. 	. 
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Articulo 132. Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, deberán satisfacer los 
requisitos siguientes: 

I. Ser mexicano y ciudadano del Distrito Federal en pleno goce de sus derechos edificas y 
civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar 
cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal; 

II. Tener residencia de tres años en el distrito electoral que corresponda; 

III. Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

IV. No haber sido registrado como precandidato o candidato a cargo alguno de elección 
popular en los cinco años anteriores a la designación; 

V. No ser militante ni desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección en órganos de 
dirección de Partido Político alguno en los cinco años inmediatos anteriores a la 
designación; 

VI. No haber desempeñado cargo de dirección de mando medio o superior en el Gobierno del 
Distrito Federal, durante los tres años anteriores ala designación; y 

VII. Tener un modo honesto de vivir, gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo. 

El Consejo General publicará una convocatoria para que los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos anteriores, previa entrevista, puedan ser tomados en consideración por la Comisión 
Especial de dicho Consejo para la integración de los Consejos Distritales. 

Artículo 133. El Consejero Presidente del Consejo Distrital que corresponda, convocará por escrito 
a la sesión de instalación durante la primera semana de febrero del año de la elección ordinaria, 
luego de haberse declarado el inicio del proceso electoral. 

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos Distritales sesionarán por 
lo menos una vez al mes. 

Las sesiones de los Consejos Distritales se sujetarán a las siguientes reglas: 

I. Los Consejeros Electorales y los representantes de los Partidos Políticos acreditados, 
serán citados a las sesiones ordinarias cuando menos con setenta y dos horas de 
anticipación, y a las sesiones extraordinarias con veinticuatro horas de anticipación. 

II. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente, quien será suplido en 
sus ausencias momentáneas por el Consejero Electoral que él mismo designe; 

Las ausencias temporales del Consejero Presidente serán suplidas por el Secretario del 
Consejo; 

IV. En caso de ausencia del Secretario del Consejo a la sesión, sus funciones serán realizadas 
por un miembro del Servicio Profesional Electoral designado por el propio Consejo Distrital 
para esa sesión; 

V. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere la fracción II de este artículo, la 
sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los Consejeros 
Electorales y representantes que asistan, entre los que-deberá estar el Presidente o el 
Secretario;  

VI. Tomarán sus resoluciones por mayoría -de votos, én, caso Zzle empate el Consejero 
Presidente tendrá voto de calidad; y 

VII. El Presidente del Consejo Distrital convocará .a Sesiones enr: los términos del presente 
articulo y cuando lo estime necesario o lo SoliOiten la Mayoría de los Consejeros 
Electorales o de los representantes de los Padidol Políticos :LIS convocatorias se harán 
por escrito. 
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Para su operación y funcionamiento los Consejos Distritales se sujetarán a las disposiciones del 
reglamento que expida el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Articulo 134. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su competencia, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales; 

II. Acreditar a los ciudadanos mexicanos que hayan presentado su solicitud ante el Presidente 
del propio Consejo, para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme a este Código: 

Ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a los Presidentes de las 
Mesas Directivas de Casilla, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

IV. Recibir los paquetes electorales y la documentación relativa a las elecciones de Jefe de 
Gobiemo, Jefes Delegacionales y Diputados; 

V. Efectuar los cómputos distritales de las elecciones de Diputados de mayorla relativa y 
entregar las constancias de mayoría y declaración de validez de la elección; 

VI. Realizar el cómputo distrital de la votación para Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
Jefe Delegacional y para Diputados a la Asamblea Legislativa por ambos principios; 

VII. Nombrar las Comisiones de Consejeros Electorales en materia de Capacitación y 
Organización Electoral, con el objeto de rendir informes acerca de los trabajos que éstas 
realicen, de conformidad con el reglamento que al efecto apruebe el Consejo General. 
Asimismo, podrá integrar las que sean necesarias para el seguimiento de la jornada 
electoral durante la sesión del Consejo Distrital correspondiente; 

VIII. Registrar las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa; 

IX. Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en 
este Código; 

X. Supervisar el procedimiento para la insaculación de los funcionarios de casilla y vigilar que 
las Mesas Directivas de Casilla se instalen en los términos de este Código; 

Xl. 	Registrar los nombramientos de los representantes de los Partidos Políticos, ante el 
Consejo; 

XII. Registrar los nombramientos de los representantes que los Partidos Políticos acrediten 
para la jornada electoral; 

XIII. Expedir la identificación de los Consejeros Electorales y representantes de los Partidos 
Políticos o Coaliciones, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su 
registro y en todo caso cinco días antes de la jornada electoral. Dichas identificaciones 
serán firmadas por el Presidente y por el Secretario del Consejo Distrital; 

XIV. Enviar al Consejo General las actas levantadas sobre el cómputo distrital de las elecciones 
de Jefe de Gobierno y Diputados; y al Consejo Distrital Cabecera de Delegación las de 
Jefe Delegacional, éstos a su vez, las enviarán al Consejo General; y 

XV. Las demás que les confiera este Código. 

Los Consejeros Electorales tendrán la obligación de participar en el Programa de Capacitación de 
Consejeros Electorales Distritales, que opere el Centro.  de .FormaciOn y Desarrollo del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

• 
Artículo 135. Para la elección de Jefes Delegacionales,.y para los procesos de elección vecinal, el 
Consejo General designará Consejos Distritales Cabecera de:Delegación, tomando como base los 
distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación dé que se trate. 
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Los Consejos de los Distritos Cabecera de Delegación, además de lo dispuesto en el articulo 
anterior, tendrán las atribuciones de registrar a los candidatos a Jefes Delegacionales, así como 
realizar el cómputo total de dicha elección. 

Asimismo, entregarán las constancias de mayoría y declaración de validez y por conducto del 
Consejero Presidente remitirán al Tribunal Electoral del Distrito Federal los medios de impugnación 
que al efecto se interpongan, en los casos de nulidad previstos en este Código. 

SECCIÓN IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y DEL 

SECRETARIO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

Articulo 136. El Consejero Presidente del Consejo Distrito' fungirá como Coordinador Distrital, 
teniendo dentro de su ámbito de competencia las atribuciones siguientes: 

I. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Distraer; 

II. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, para 
participar como observadores durante el proceso electoral; 

III. Expedir la constancia de mayoría de la elección a las fórmulas de candidatos a Diputados 
que hubiesen obtenido la mayoría de votos e informar al Consejo General; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Distrital y 
demás autoridades electorales competentes; 

V. Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones del Consejo, así como aquellos que se presenten durante el tiempo que 
transcurra entre dos procesos electorales, en los términos de este Código; 

VI. Coordinar los trabajos de los Directores y demás personal de la dirección distrital, así como 
la de distribuir entre ellos los asuntos de su competencia; 

VII. Proveer a las áreas técnicas y al Consejo Distrital los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Dar cuenta inmediatamente al Secretario Ejecutivo del Instituto, de los cómputos 
correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación 
interpuestos; 

IX. Colocar en el exterior de la sede del Consejo, los resultados de los cómputos distritales; 

X. Mantener en custodia la documentación de las elecciones de Jefe de Gobierno, Jefes 
Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa por ambos principios, hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente; 

Xl. 	Tumar al Consejo General del Instituto y, en su caso, al Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, copia certificada del expediente de los cómputos distritales relativos a las 
elecciones de Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea 
Legislativa por ambos principios; y 

XII. 	Las demás que les señale este Código. 

Artículo 137. El Secretario del Consejo Distrital tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Preparar el proyecto de orden del día de las sesiones del Consejo Distrital, pasar lista de 
asistencia, declarar la existencia del quórum; -idár 'fe de lo actuado en las sesiones y 
levantar las actas correspondientes; 

II. Auxiliar en las tareas administrativas y demás funciones; al.Consejero Presidente del 
Consejo; 	

• 

Tramitar los medios de impugnación competenciá- ctel Consejo, así como aquellos que se 
interpongan en contra de los actos y resoluciones de ta Dirección Distrital; 
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IV. Expedir copla certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos documentos que 
obren en los archivos del Consejo y de la Dirección Distrital; 

V. Expedir las constancias que acrediten a los Consejeros Electorales y a los representantes 
de los Partidos Políticos o Coaliciones como miembros del Consejo; 

VI. Firmar, junto con el Consejero Presidente, los acuerdos y resoluciones que emita el 
Consejo; 

VII. Llevar el Archivo General del Consejo y de la Dirección Distrital; y 

VIII. Las demás que disponga este Código y las que le asigne el Consejo Distrital. 

CAPITULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA 

Articulo 138. El Instituto Electoral del Distrito Federal podrá contar con un Comité de Radiodifusión 
que coadyuvará con el Instituto Federal Electoral, a solicitud de éste último, en la vigilancia de la 
distribución de tiempos y la emisión de los mensajes de los Partidos Políticos en los medios 
masivos de comunicación electrónica. En este Comité participarán los Consejeros integrantes de la 
Comisión de Asociaciones Políticas, el titular del Área Ejecutiva de Asociaciones Políticas, un 
representante de cada Partido Político o Coalición y un representante del Instituto Federal 
Electoral. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Articulo 139. Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos que constituyen la autoridad electoral que tienen a su cargo de forma inmediata la 
recepción de la votación, integradas con un Presidente, un Secretario, un Escrutador y tres 
suplentes generales. 

Artículo 140. Para ser integrante de mesa de casilla se requiere: 

a) Ser mexicano, sin contar con otra nacionalidad y ciudadano residente en la sección 
electoral que comprenda la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito 
Federal; 

c) Contar con Credencial para Votar con fotografía; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por el área de 
Capacitación y Educación Cívica; 

9) 
	

No ser servidor público de confianza con mando medio o superior, ni ser miembro 
de Partido Político alguno, ni tener parentesco consanguíneo o por afinidad en 
linea recta hasta el segundo grado en línea recta y colateral hasta el cuarto grado 
con los candidatos a elegir; y 

h) 	Saber leer y escribir y no tener más de 70 afios al día de la elección. 

CAPÍTULO X • 
DE SUS ATRIBUCIONES • ,' 

Artículo 141. Son atribuciones de los integrantes dejas 14sal DireafiVes de Casilla: 

a) 	Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código; 
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b) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 

c) Recibir la votación; 

d) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

e) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; 

9 	Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el 
secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo; y 

g) 	Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 

Articulo 142. Son atribuciones y obligaciones de los Presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla las siguientes: 

a) Presidir los trabajos de la mesa; 

b) Recibir de los Consejos Distritales la documentación y materiales electorales 
necesarios para el funcionamiento de la casilla y conservarlos bajo su 
responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Verificar la identidad de los representantes de los Partidos Políticos, de los 
auxiliares y de los observadores; 

d) Mantener el orden en la casilla e inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública 
si fuera necesario; 

e) Suspender temporalmente la votación en caso de alteración del orden o cuando 
existan circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el 
secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los electores, de los 
representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o de los miembros de la 
Mesa; 

Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, 
haga proselitismo a favor de algún candidato, Partido o Coalición, impida la libre 
emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 
autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los 
electores, los representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones o de los 
miembros de la mesa directiva; 

Concluidas las labores de la casilla, entregar inmediatamente al Consejero Distrital 
la documentación y los expedientes respectivos; 

h) 	Fijar en un lugar visible en el exterior de la casilla los resultados del cómputo de 
cada una de las elecciones; y 

i) 	Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 143. Son atribuciones de los Secretarios de las Mesas Directivas de Casilla las siguientes: 

a) Levantar durante la jomada electoral las actas que ordena este Código y 
distribuirlas en los términos que el mismo establece; 

b) Anotar en el acta respectiva, el número de boletaá electorales recibidas de cada 
una de las elecciones, y el número de electores anotados en la Lista Nominal de 
Electores; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la Lista Nominal correspondiente; 

d) Marcar, en el apartado correspondiente a la elección local,;la Credencial para Votar 
con fotografía del ciudadano que haya votado; • , 

e) Recibir durante la jornada electoral los;escritos.'/de< incidentes y proteste que 
presenten los representantes de los .Partitos':Politiboa o Coaliciones acreditados 
para la Mesa Directiva de Casilla y consignerlos'en el acta respectiva; 

9) 
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Inutilizar al término de la votación por medio de dos rayas diagonales con finta, las 
boletas sobrantes, anotando su número en el acta de la elección que corresponda; 

g) Anotar el resultado del escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el apartado 
correspondiente del acta de la jornada electoral de la elección de que se trate, y 

h) Las demás que les confieran este Código. 

Articulo 144. Son atribuciones de los Escrutadores de las Mesas Directivas de Casilla las 
siguientes: 

a) Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes de Partidos 
Políticos o Coaliciones que se encuentren presentes, las boletas electorales 
recibidas; 

b) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores 
anotados en la Lista Nominal de Electores; 

c) Practicar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, ante los representantes de 
los Partidos Políticos o Coaliciones presentes, el escrutinio y cómputo; 

d) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato; 

e) Auxiliar al Presidente o al Secretario en las actividades que les encomienden; y 

Las demás que les confiera este Código. 

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 145. Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Distritales y los ciudadanos 
que integran las Mesas Directivas de Casilla, deberán rendir la protesta de Ley de guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 
cumplir con /as normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función 
que se les ha encomendado. 

Articulo 146. No podrán actuar como Consejero Presidente, Consejeros Electorales ni como 
representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones ante los órganos del Instituto, quienes se 
desempeñen como: 

I. 	Juez, Magistrado o Ministro del Poder Judicial Federal, Juez o Magistrado del Poder 
Judicial de una entidad federativa o integrante del Consejo de la Judicatura Federal o de 
alguna entidad federativa; 

Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal o de los Tribunales Electorales de los estados; 

Consejero Presidente, Consejeros Electorales o miembro del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Federal Electoral; 

IV. Miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

V. Procurador, Subprocurador o agente del ministerio público federal o del Distrito Federal; 

VI. Servidores Públicos con cargo de dirección a nivel local o federal, entendiéndose por éstos, 
Director General o equivalente y superiores; , 	• . 	• 

VII. Funcionarios o personal de confianza de los órganos político — administrativos; 
• 

VIII. Director de un área ejecutiva o demás funcionarios'electorales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal; 

IX. Oficial Mayor o Contador Mayor de Hacienda cle-,'Ia , iAsarriblesi.iLegislafiva del Distrito 
Federal.  
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Articulo 147. Los Partidos Políticos o Coaliciones, para formar parle de los Consejos General y 
Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal durante el proceso electoral, deberán acreditar 
a sus representantes a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de 
instalación del Consejo de que se trate. Vencido este plazo los Partidos Politicos o Coaliciones que 
no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del Consejo respectivo durante el 
proceso electoral. 

Los Consejeros Presidentes de los Consejos Electorales informarán por escrito a los Partidos 
Politicos o Coaliciones de cada inasistencia de sus representantes a las sesiones; a la segunda 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al Partido Político 
o Coalición a fin de que tome las medidas pertinentes. 

Los Partidos Políticos o Coaliciones podrán sustituir en todo momento a sus representantes en los 
Consejos del Instituto. 

Articulo 148. Las sesiones de los Consejos serán públicas. Los concurrentes deberán guardar el 
debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

El reglamento de sesiones que expida el Consejo General determinará las medidas de apremio 
para garantizar el orden de las sesiones. 

Los Consejos del Instituto Electoral del Distrito Federal expedirán a los representantes de los 
Partidos Politicos o Coaliciones, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

Artículo 149. Todas las autoridades del Distrito Federal en ejercicio de sus facultades están 
obligadas a proporcionar informes, certificaciones y el auxilio de la fuerza pública a los órganos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para el cumplimiento de sus funciones, previa solicitud que le 
formulen sus respectivos titulares. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal podrá solicitar la colaboración de las autoridades federales, 
para los efectos a que se refiere el párrafo anterior. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS BASES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL Y DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 150. La objetividad y la imparcialidad orientan la función estatal de organizar las 
elecciones y, para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, se organizará y desarrollará el Servicio Profesional Electoral. 

La organización del Servicio Profesional Electoral será regulada por las normas establecidas por 
este Código y por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que apruebe el Consejo General. 

El Estatuto que expida el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal desarrollará y 
reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

CAPITULO II 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

Articulo 151. El personal del Instituto se divide en 'Servicio 'Profesional Electoral, rama 
administrativa y personal eventual. 

El personal que integre los cuerpos del Servicio profesional.Electoraj y las ramas administrativas 
del Instituto, será considerado de confianza y quedarán. sujetol-jal ;Oren establecido en la 
fracción XIV del apartado B del articulo 123 de la Consfitdción41 ecperd' don lo dispuesto por el 
artículo 13 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para 	eksarrollo de programas 
específicos, el Instituto podrá realizar contrataciones eventualoa... • ..: 
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Las personas contratadas de manera eventual prestarán sus servicios al Instituto y recibirán los 
honorarios que, como contraprestación, se establezcan en el contrato correspondiente. El periodo 
de vigencia de dichas contrataciones, en ningún caso podrá ser mayor a un año. 

Articulo 152. El personal que integre los Cuerpos del Servicio Profesional Electoral gozará de la 
estabilidad del empleo, podrá ser removido por no acreditar las evaluaciones a que están sujetos, 
en los casos de reestructuración que implique /a reducción del personal o por infringir lo estipulado 
en presente Código, el Estatuto y las demás disposiciones aplicables. 

Los miembros del Servicio Profesional Electoral, prevalecerán sobre cualquier otro. Asimismo, se 
deberán emitir lineamientos claros, precisos, objetivos, imparciales y públicos en los que se 
determine el procedimiento a través del cual se realizará la reubicación o reestructuración del 
personal. 

En el caso de reestructuración que implique la separación del cargo del personal del Servicio 
Profesional Electoral o de la rama administrativa, el Instituto tendrá la obligación de otorgar una 
indemnización que en ningún caso será menor al equivalente de tres meses de salario bruto y 10 
dias de salario por año laborado. 

Articulo 153. Los trabajadores del Instituto Electoral del Distrito Federal estarán sujetos al régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos previstos en el Titulo Cuarto de la Constitución. 

Artículo 154. Las disposiciones administrativas que dicte la Secretaria Administrativa en cuanto a 
horarios, prestaciones, condiciones laborales y sanciones, deberán aplicar de manera general a 
todos los trabajadores del Instituto. Quedarán exceptuados de lo anterior los Consejeros 
Electorales, Secretario Ejecutivo, Secretario Administrativo, Directores Ejecutivos y Titulares de 
Unidad. 

CAPÍTULO III 
DEL INGRESO AL INSTITUTO 

Articulo 155. El reclutamiento y la selección tendrán como propósito captar aspirantes idóneos 
para ingresar al Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto al Servicio Profesional Electoral, ala 
rama administrativa y eventuales, mediante convocatoria pública y examen de oposición, una vez 
satisfechos los requisitos consignados en éste Código y el Estatuto. 

Articulo 156. . Para reclutar aspirantes a ingresar al Instituto Electoral del Distrito Federal se 
publicará la convocatoria correspondiente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en la página 
electrónica de dicho Instituto y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Federal. 

Artículo 157. El proceso de ocupación de plazas vacantes o de nueva creación deberá atender 
como primeras vias la promoción o la movilidad horizontal a través de un concurso interno de 
oposición En caso de que las plazas vacantes o de nueva creación no sean cubiertas por estas 
vias, serán sometidas a concurso de oposición, en los términos del presente Titulo y el Estatuto. 

Cuando existan vacantes dentro del Servicio Profesional Electoral, primeramente se realizará un 
concurso de oposición interno en el que únicamente podrán participar miembros del Servicio 
Profesional Electoral con una antigüedad mínima a un año. Una plaza del Servicio Profesional no 
deberá permanecer vacante por más de 90 días naturales sin que se realice el concurso 
correspondiente. 	 , • 

Ninguna plaza del Servicio Profesional podrá ser concursada por quien la esté ocupando, de 
manera temporal, si no pertenece al Servicio Profesional. 	1, 

En caso de declararse desierto dicho concurso, el.mismo Se realizará de acuerdo a lo dispuesto en 
el articulo 154 del presente Código. 

Los actos y resoluciones derivados de los procedimientos de reClutamiénto, selección y promoción 
podrán ser controvertidos ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal a través de los 
procedimientos especiales consignados en éste Código. 

CENTRO DE DOCUMENTACION 	 67 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA 

CAPÍTULO IV 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

Articulo 158. El Servicio Profesional Electoral es un sistema de servicio civil de carrera que se 
integrará por servidores públicos calificados en el desempeño de sus funciones. 

Articulo 159. Serán principios rectores para la formación de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral, la equidad, independencia, imparcialidad, legalidad, objetividad y certeza. 

Articulo 160. El Servicio Profesional Electoral, tendrá por objeto: 

I. Coadyuvar a la consecución de los fines del Instituto; 

II. Proveer mediante procedimientos claros, objetivos y transparentes al Instituto el personal 
calificado necesario para prestar el Servicio Profesional; 

III. Asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y el desarrollo de sus 
integrantes, conforme a los principios rectores de la función electoral; 

IV. 	Apoyar el ejercicio de las atribuciones de sus órganos, y 

V. Contribuir a garantizar la constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones 
del Instituto. 

Articulo 161. Para el cumplimiento del objeto del Servicio Profesional Electoral, el Instituto deberá: 

I. 	Reclutar y seleccionar mediante convocatoria pública y examen de oposición, al personal 
profesional conforme a lo establecido en el presente Código y el Estatuto. 

Formar y desarrollar el personal del Instituto conforme a lo establecido en este Código; 

/II. 	Generar en su personal la lealtad e identificación con el Instituto generando condiciones de 
equidad, objetividad y certeza en el desempeño de sus labores; 

IV. 	Fomentar en su personal la vocación por el desarrollo de la vida democrática orientada por 
valores éticos, jurídicos y políticos y el apego a los principios rectores en la materia 
electoral 

V. Propiciar la permanencia, superación y consolidación de su personal; y 

VI. Evaluar periódicamente la labor de su personal y retribuirlo adecuadamente. 

Artículo 162. Para el desempeño de un cargo o puesto en el Servicio Profesional Electoral, se 
deberán reunir los requisitos establecidos en el Estatuto, los cuales no podrán ser mayores que los 
que se exigen para ser Consejero Electoral del Consejo General del Instituto. 

Artículo 163. Con el fin de propiciar la superación, el desarrollo integral y la consolidación de sus 
capacidades, el personal de carrera tendrá derecho a obtener ascensos y movilidad horizontal 
dentro de los rangos y niveles que integran la estructura orgánica y ocupacional del Servicio 
Profesional Electoral. 

Artículo 164. La licencia es la situación en la que se encuentra quien, perteneciendo al Servicio 
Profesional de Carrera, es autorizado para ausentarse temporalmente de sus actividades de 
conformidad con el procedimiento que desarrolle el Consejo General en el Estatuto, esta licencia 
no podrá exceder de un año. Estas licencias y permisos deberán hacerse públicas a través de la 
pagina de Internet del Instituto. 

Artículo 165. El Servicio Profesional Electoral se integrará de acuerdo a-lo siguiente: 

a) El Cuerpo de la Función Directiva proveerá' el personal para cubrir los cargos con 
atribuciones de dirección, mando y supervisión.; . 

b) El Cuerpo de Técnicos proveerá el personat,;para cubrir Jos puestos y realizar las 
actividades especializadas; 
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c) Los dos Cuerpos a que se refiere este articulo se estructurarán por niveles o 
rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto; 

d) Los niveles o rangos de cada área del Instituto y los cargos o puestos que las 
deban conformar, los cuales permitirán la promoción de los miembros titulares de 
los Cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros 
permanentes del Servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto Electoral 
del Distrito Federal en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto; 

e) La regulación de los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y 
para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se 
otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento a través de procedimientos 
transparentes y verificables; 

La permanencia de los servidores públicos en el Instituto Electoral del Distrito 
Federal estará sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de 
formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación 
anual, que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto; 

g) Los programas de formación y desarrollo tendrán que estar relacionados con el 
rango o nivel que ocupe; 

h) El Cuerpo de la Función Directiva se formará exclusivamente de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral y proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios 
que cubrirán los cargos establecidos por este Código para los cargos que se 
determinen en el Estatuto; 

Las demás normas que sean necesarias para la organización y buen 
funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

CAPÍTULO V 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

Articulo 166. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada Cuerpo y los cargos o puestos a los que dan 
acceso; 

b) Formar el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Distrito Federal; 

c) El reclutamiento, el cual invariablemente será a través de un examen de oposición 
y selección de los funcionados y técnicos que accederán a los Cuerpos; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango de un Cuerpo o Rama y para el 
nombramiento en un cargo o puesto; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del 
rendimiento; 

Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación 
de sanciones administrativas o remociones; 

g) Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

h) Contratación de prestadores de servicios prófesionalespara programas específicos 
y la realización de actividades eventuales; 

i) La organización y funcionamiento del-Centro de.Formación y Desarrollo; y 

j) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

I. 	Asimismo el Estatuto regulará lo siguiente: 

CENTRO DE DOCUMENTACION 	 69 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Periodos vacacionales, asl como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

O 	Ayuda para gastos de defunción; 

9) 	Medidas disciplinarias, causales de destitución y procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa; y 

h) 	Ascensos, movimientos y demás condiciones de trabajo. 

El Consejero Presidente del Consejo General con apoyo del Centro de Formación y Desarrollo, 
podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación superior para impartir 
cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares del Servicio 
Profesional Electoral. 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Articulo 167. En el Estatuto se establecerán además de las normas para la organización de los 
Cuerpos del Servicio Profesional Electoral al que se refiere este Código, las relativas a ramas de 
empleados administrativos, de trabajadores auxiliares y personal eventual por obra o tiempo 
determinado. 

Articulo 168. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Electoral 
del Distrito Federal hará prevalecer la lealtad a las leyes y a la Institución, por encima de cualquier 
interés particular. El Instituto Electoral del Distrito Federal podrá determinar el cambio de 
adscripción o de horario de su personal, cuando por necesidades del servicio se requiera, en la 
forma y términos que establezcan este Código y el Estatuto. 

Articulo 169. El personal de estructura del Instituto Electoral del Distrito Federal, con motivo de la 
carga laboral que representa el proceso electoral al ser todos los días y horas hábiles, tendrá 
derecho a recibir una compensación derivada de las labores extraordinarias que realice, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Dicha compensación será aprobada por el Consejo General en sesión ordinaria y consistirá en una 
determinada proporción de la remuneración mensual, que será la misma para quienes tienen 
derecho a ella. No gozarán del otorgamiento de esta compensación los integrantes del Consejo 
General y la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Articulo 170. El personal del Instituto que deje de pertenecer al mismo, deberá de efectuar la 
entrega de los documentos, bienes y recursos bajo su custodia y rendir los informes de los asuntos 
que tenga bajo su responsabilidad. Para ello, en cada caso, deberá elaborarse el ada 
administrativa de entrega-recepción, en los términos que establezca la Secretada Administrativa y 
del Servicio Profesional Electoral. 

Artículo 171. Las mujeres trabajadoras en estado de gravidez disfrutarán de una licencia médica, 
con goce de sueldo, por un periodo de tres meses para el parto y su recuperación. En el periodo de 
lactancia gozarán de das horas por día durante los primeros tres meses, contados a partir de la 
conclusión de la licencia médica. Asimismo, disfrutarán. de. una hora durante los siguientes tres 
meses para el mismo efecto. Éste derecho no podrá lei':.süspencljdo o-afectado por necesidades 
del servicio; quien afecte de manera injustificada este derecho sera süj'eto de responsabilidad. 

El trabajador varón disfrutará de diez días hábiles con goce de suelaipara apoyar a su cónyuge o 
concubina en los cuidados inmediatos posteriores al parto, excentos duMnte el proceso electoral. 
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Los trabajadores del Instituto madre o padre de familia, podrán tramitar permisos en cuanto a 
horarios y atención médica para sus hijos, previo justificante escolar o médico. En este caso los 
superiores jerárquicos deberán dar avisos al área de recursos humanos para realizar las 
adecuaciones correspondientes. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocerá de las infracciones que cometan: 

I. Los ciudadanos que participen como observadores electorales, que podrán sancionarse 
con la cancelación inmediata de su acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales y será 
aplicada por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, conforme al 
procedimiento señalado en el presente Titulo; 

II. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, según lo previsto 
en este Código, que podrán sancionarse con multa de 50 a 200 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal y será aplicada por el Consejo General conforme al 
procedimiento señalado en este Titulo; 

Las autoridades del Distrito Federal a que se refiere el Articulo 148 de este Código, en los 
casos en que no proporcionen en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por 
los órganos del Instituto. Para ello una vez conocida la infracción, se integrará un 
expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 
proceda en los términos de ley. El superior jerárquico deberá comunicar al Instituto 
Electoral del Distrito Federal las medidas que haya adoptado en el caso; 

IV. Los funcionarios electorales, procediendo en su caso a su sanción, la que podrá ser 
amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de cien dias de salario 
mínimo, en los términos que señale el Estatuto del Servicio Profesional Electoral; 

V. Los notarios públicos, por el incumplimiento de las obligaciones que el presente Código les 
imponen. Conocida la infracción, se integrará un expediente que se remitirá al Colegio de 
Notarios o autoridad competente, para que proceda en los términos de la legislación 
aplicable. El Colegio de Notarios o la autoridad competente deberá comunicar al Instituto 
Electoral del Distrito Federal las medidas que haya adoptado en el caso; y 

VI. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales. 

En los casos en los que los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión o secta, induzcan al electorado a votar en favor o en contra de un candidato o Partido 
Político, o a la abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, para los 
efectos previstos por la ley; o realicen aportaciones económicas a un Partido Político o candidato, 
así como a una Agrupación Política, el Instituto Electoral del Distrito Federal informará a la 
Secretaria de Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 173. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales, independientemente de 
las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, candidatos, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las siguientes causas: 	 . • 

I. Incumplir con las obligaciones, por cualquier Medio de las /prohibiciones y demás 
disposiciones aplicables de esta Código; 

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Instituto. Electa'. delDiStrito Federal; 
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III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no estén 
expresamente facultadas para ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades, en contravención a lo dispuesto por este Código; 

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los limites señalados por este 
Código y el Consejo General; 

V. No presente los Informes anuales en los términos y plazos previstos en este Código; 

VI. Tratándose de Partidos Politices, Coaliciones o candidatos, no presentar los informes de 
gastos de sus procesos de selección interna o de campaña electoral y sobrepasar los 
topes a los fijados conforme a esta Código durante la misma; 

VII. Realizar actos anticipados de campaña; 

VIII. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el presente Código y otras 
disposiciones administrativas; 

IX. No usar el material previsto en este Código para la elaboración de propaganda electoral; 

X. No publicar o negar la información pública prevista en este Código; 

Xl. 	Contratar por sl mismo o por interpósita persona espacios en radio y televisión; 

XII. No cumplir con las cuotas de género establecidas para el registro de candidatos aun cargo 
de elección popular; 

XIII. No informar al Instituto Electoral del Distrito Federal sobre las modificaciones a su 
declaración de principios, programa de acción y principios; 

XIV. No presentar ante el Instituto el convenio para la integración de Frentes; 

XV. No aportar o dificultar el acceso o los elementos requeridos por la autoridad electoral para 
la fiscalización de los recursos; 

XVI. No anexar los estados financieros o cualquier otro elemento requerido por la autoridad para 
revisión de los informes anuales. 

Articulo 174. Las sanciones a que se refiere el articulo anterior consistirán en: 

I. Amonestación pública, para todas las causas de las fracciones del articulo anterior; 

II. Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal por las causas 
de las fracciones IX y X del articulo anterior; 

III. Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución por las causas de las fracciones V, 
VIII, XIII y XIV del articulo anterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución por las causa de las fracciones I, III, 
XI, XV, XVI del articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por 
las cusas de las fracciones II y IV del artículo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones indebidas que se señalen en este Código 
por la causa de la fracción IV del articulo anterior; y , 

VII, 	El no registro de candidatos para fa elección que se trato porjas causas de las fracciones 
VII y XII del articulo anterior. 

Por reincidencia en cualquiera de las acusas del articulo„anterior, La sanción podrá ser aumentada 
hasta en dos tantos, con excepción de la fracción primera ,del:prelente artjculo por lo que deberá 
procederse a implementar la multa a que hace referencia lefiracción 
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Articulo 175. Un Partido Polltico apodando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal que se investiguen las actividades de otros Partidos 
Políticos o de una Agrupación Política cuando se incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática, de acuerdo al procedimiento de este articulo. Asimismo, cualquier persona u 
organización política podrá presentar queja ante los Presidentes de los Consejos Distritales, o ante 
el Secretario Ejecutivo, de acuerdo a lo siguiente: 

Una vez que tenga conocimiento de la irregularidad, el Presidente del Consejo Dístrital o el 
Secretario Ejecutivo, turnará el asunto a la Comisión competente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal la cual emplazará al presunto responsable para que 
en el plazo de cinco días conteste por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas que considere pertinentes y, en su caso, la pericial contable. Si se considerase 
necesaria la pericial, ésta será con cargo al Partido Político o ala Agrupación Politica; 

II. Las pruebas deberán ser exhibidas junto con el escrito en el que se comparezca al 
procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para ello será tomada en 
cuenta; 

III. Para la integración del expediente, se podrá solicitar la información y documentación con 
que cuenten las instancias competentes del propio Instituto; 

IV. Concluido el plazo a que se refiere este articulo, dentro de los treinta días siguientes se 
formulará el dictamen correspondiente, el cual se someterá al Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para su determinación; 

V. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, para fijar la sanción 
correspondiente, tomará en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta. En caso de 
reincidencia se aplicará una sanción más severa; 

VI. Las resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal que no 
hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, deberán ser pagadas en la Secretaria Administrativa del Instituto en un 
plazo improrrogable de quince días contados a partir de la notificación; 

VII. Transcurrido el plazo sin que el pago se hubiere efectuado, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal podrá deducir el monto de la multa de la siguiente ministración del financiamiento 
público que corresponda. De no resultar posible lo anterior, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal notificará a la Tesorería para que se proceda a su cobro en términos de la 
normatividad aplicable. 

Para los efectos del presente articulo, la autoridad competente para la sustanciación del 
procedimiento lo serán las Comisiones del Consejo General con competencia para conocer del 
asunto dependiendo la naturaleza de la queja planteada. El Secretario Ejecutivo auxiliará a las 
Comisiones en la práctica de diligencias y trámites que le soliciten. 

Las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas, deberán ser resueltas a más tardar en la fecha que 
se rinda el dictamen correspondiente a los informes del origen y manto del financiamiento 
respectivo. 

LIBRO QUINTO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

• 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 176. El presente Libro tiene por objeto regular • fe organilación, funcionamiento, 
administración y responsabilidades del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ' 
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